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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE 
SUSTITUCIÓN DE CANDI DA TURAS REALIZADAS POR LOS PARTIDOS POLITICOS ACCIÓN NACIONAL, 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, MOVIMIENTO CIUDADANO, 
SINALOENSE, MORENA, ENCUENTRO SOCIAL Y CAN DIDATO INDEPENDIENTE EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2015-2016.·-·-·---·-·-·--·-·-· - --- ---- -·-·-·--- -·-·----·-----

---Culiacán Rosales. Sinaloa a 27 de mayo de 2016.------·-·-·--···---····-··---·-····-·-······ ·---······· 

---VISTO para resolver respecto a la procedencia de las solicitudes de sustitución de candidaturas realizadas 
por los partidos políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática , Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano, Sinaloense, Morena, Encuentro Social; y candidato independiente. --···-··· ·--·-·-···· 

·······-·········---·······--·-·-·--·--·R E S U L T A N D 0- - ·-·-···-·-·-·---·--··--····----·-

---1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia política-electoral.-------------------------------····-----------·-··--·-·-··············-···-···· - ··-····-

--- 11 . El articulo 41 fracción V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estata l que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los té rminos que dispone la Constitución. 
Asimismo. en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado articu lo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos señalados en 
la Constitución.--------------------------------------------------------------------------····---------------------·······---· --

---111. El 1 de junio de 2015. se publicó en el Periód ico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros, el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se rea liza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa . en coordinación con el Instituto Nacional Electora l. De igual forma , el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.--··-·-·-···--··----------------------------------------------------------------------------·-· 

---IV. Que por Decreto número 364 del H. Cong reso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa", el dia 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de 1 Es ta do de Sin a loa. ----------------------------····-----····------·-·· ·--···------------------------------------------------- --- ---

---V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazueta , Perla Lyzette Bueno Torres , Jorge Alberto De la Herrán García, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez. Manuel Bon Moss , Maribel García Molina , y Xoch ilt Amalía López Ulloa , como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. -------···--

---VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015 , en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa. las y los ciudadanos antes mencionados rind ieron su protesta de Ley. -------------------···-·--

---VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fa ja rd o Mejí a. -------------------------------------- -------------------------------------------- ---------------------···-···· · ·· 

---VIII. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 de octubre de 2015 y su publicación en el Periód ico Oficial el día 28 del mismo mes y año, inició 
formalmente el proceso electoral 2015-2016, de confo rmidad con lo previsto en el párrafo tercero del articulo 
18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electora les del Estado de Sinaloa .---------------------------

---IX. En sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 201 5, el Consejo General de este Instituto, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el ca lendario para el proceso electoral 2015-
2 o 16. ------------------------------------·-·-····---------·------·······-··-···-·····--·····-·-····--···-····-······-····-·-······· 
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--X. Que en su novena sesión extraordinaria celebrada el dia 31 de marzo del presente ano. el Consejo 
General de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. emitió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre 
la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 
2015-2016, presentadas por los partidos pollticos y por el en ese entonces aspirante a candidato independiente 
a Gobernador.-------------------------------------------------

--XI. Por escritos de fecha 10 de mayo del presente allo. el Partido Movimiento Ciudadano. por conducto de su 
representante acreditado, solicitó la sustitución por renuncia de los siguientes candidatos en la planilla de los 
ayuntamientos de los municipios de Navolato y Mocorfo: ---------------------------------

--a) La fórmula de síndicos procuradores, CC. Jorge Zazueta Llanez y Jesús Dagoberto Mendoza López, 
propietario y suplente respectivamente, en el municipio de Navolato. --------------------------

--b) En la posición número tres de Regidora Propietaria por el Sistema de mayoría relativa en el municipio de 
Navolato, C. Tania lbarra Félix.---------------------------------------------------

--c) En la posición número uno de Regidora Suplente de representación proporcional en el municipio de 
Navolato. C. Modesta Guadalupe Rocha Sauceda.-------------------------------------

---d) En la posición número dos de Regidor Propietario de representación proporcional en el municipio de 
Navolato, C. Israel Alexander Duarte Bueno.------------------------------------

--e) En la posición número 8 de Regidores por el sistema de mayoría relativa en el Municipio de Mocorito. CC. 
Lucero Yosbeth Flores Escalante y Alberta Carrillo Rivera, propietaria y suplente. respectivamente.-------

---XII . Con fecha 11 de mayo del presente año. el Partido Encuentro Social, por conducto de su representante 
acreditado en esa fecha. solicitó la sustitución por renuncia del ciudadano José Aarón Félix López y la 
ciudadana lrma Patricia León Saracco, quienes fueron registrados como candidato y candidata a Diputado y 
diputada, propietarios, por el sistema de mayoría relativa por los distritos VIII y XXII, respectivamente.-------

---XIII. Con fecha 11 de mayo del presente año, el Partido Acción Nacional. por conducto de su representante 
acredfado, solicitó la sustitución por renuncia del ciudadano Antonio Horacio Torres Gastélum, postulado como 
sindico procurador suplente por el municipio de Elota, así como la sustitución de las CC Hortencia Lugo 
Ramirez y Esmeralda Cisneros Ortiz, postuladas como candidatas a regidoras. propietaria y suplente 
respectivamente, en la segunda posición, por el sistema de mayoría relativa, por el municipio de Guasave.---

---XIV. El 12 de mayo del año en curso, el Partido Encuentro Social, por conducto de su representante 
acredfado en esa fecha, solicitó la sustitución por renuncia de la candidata a Presidenta Municipal por el 
municipio de Escuinapa C. Maria Azucena Zatarain Beliz, así como la modificación a las fórmulas ubicadas en 
las posiciones uno Rosa Jazmín García Pérez y Reina Yuquiel Torres Guzmán. propietaria y suplente. 
respectivamente, y en la posición dos. Jesús Manuel Corona Rabelo y Diego Arturo Aguiar García. propietario 
y suplente , respectivamente, de la lista de regidores por el principio de representación proporcional por e~ 
municipio de El Rosario . --------------------------------------------------------------------

---XV. Con fecha 12 de mayo del año en curso. el Partido de la Revolución Democrática. por conducto de su 
representante acreditado, solicitó la sustitución por renuncia del ciudadano José Alfredo Moreno Burgueño. 
candidato a regidor suplente por el sistema de Mayoría Relativa por el municipio de San Ignacio. así como la 
sustitución por renuncia de toda la lista de Regidores por el principio de representación proporcional, en el 
municipio de Guasave.---------------------------------------------------------

--XVI. El día 13 de mayo del presente ano. el Partido Acción Nacional. por conducto de su representante 
acreditado, solicitó la sustitución por renuncia de las y los siguientes ciudadanos: ---------------

a). Roberto lvanovitch Gastélum Vega, quien fue registrado como candidato a regidor propietario en la posición 
tres de la lista municipal de candidatos a regidores por el principio de representación proporcional por el 
municipio de Culiacán. -------------------------------------------------------------------

b). Carmen de Jesús Corrales Corrales, quien fue registrada como candidata a regidora por el sistema de 
mayoría relativa en la posición tres, del municipio de Cosalá. -------------------------- -------

c).- Eusebio Manuel Telles Melina, quien fue registrado como candidato a diputado suplente en la posición tres 
de la lista estatal de diputaciones por el principio de representación proporcional. 

\ 
\ 
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d). Maria Fedora Zamora Zazueta y Alejandra Paredes Zamora, quienes fueron registradas como candidatas a 
diputadas propietaria y suplente, respectivamente, en la posición doce de la lista estatal de diputaciones por el 
principio de representación proporcional. -----

-XVII. Con fecha 13 de mayo del ano en curso, el Partido Movimiento Ciudadano, por conducto de su 
representante acreditado, solicitó la sustitución por renuncia de toda la lista de regidores por el principio de 
representación proporcional en el municipio de San Ignacio; del C. Gildardo López Valenzuela, candidato a 
regidor suplente en la posición uno por el principio de representación proporcional, por el municipio de 
Angostura; toda la lista de regidores por el principio de representación proporcional en el municipio de 
Mocorito; del C. José Angel Medina Pérez, candidato a regidor suplente en la posición uno por el principio de 
representación proporcional, por el municipio de Badiraguato; ce Laura Patricia Dautt Reyes y Juana 
Guadalupe López Sánchez, candidatas a regidoras propietaria y suplente, respectivamente, en la posición uno 
por el principio de representación proporcional, por el municipio de Salvador Alvarado; toda la lista de reg idores 
por el principio de representación proporcional en el municipio de Sinaloa; C. Alda Luz Arredondo Vázquez, 
candidata a regidora suplente en la posición uno por el p"1cipio de representación proporcional, por el 
municipio de Choix. -

--XVIII.- Con fecha 13 de mayo del ano en curso, el Partido Sinaloense, y el Partido Movimiento Ciudadano, 
respectivamente por conducto de su representante acreditado, solicitaron la sustitución por renuncia de la 
ciudadana Clarisa lribe Almeida, postulada en candidatura común por ambos partidos, a candidata a diputada 
suplente por el sistema de mayoría relativa en el distrito local 10.--- ----

--XIX.- Con fecha 15 de mayo del ano en curso, el Partido Verde Ecologista de México, por conducto del 
Secretario General de dicho partido, solicitó la susfüución por renuncia del C. Raúl Araujo Castro, candidato a 
regidor propietario en la posición uno por el principio de representación proporcional, por el municipio de 
Sinaloa; asi mismo, de la C. Ana Victoria Gaxiola Muiloz, candidata a Presidenta municipal de Salvador 
Alvarado; de la C. Bertha Alicia Urrea Beltrán, candidata a presidenta municipal de Cosalá; C. Felipe Pena 
Peila, candidato a regidor propietario en la posición número uno por el principio de representación proporcional 
en el municipio de Cosalá; de la C. Mónica Sugey Morales Elizalde, candidata a Presidenta Municipal del 
municipio de Sinaloa.---- -------- -------

- XX.- Con fecha 15 de mayo del ai\o en curso, el Partido Morena, por conducto de su representante 
acreditado. solicitó la sustitución por renuncia de los siguientes candidatos:---------------

a). C. Guadalupe Castro Ayala, quien fue postulada como candidata a regidora propietaria en la posición 
número uno por el ambos principios, de mayoría relativa y representación proporcional, así como la C. Blanca 
lnez Ordui\o Contreras como candidata a regidora propietaria en la posición número cinco por el sistema de 
mayoría relativa, ambas el municipio de Choix.--- -- --------------------

-XXI.- Con fecha 15 de mayo de 2016. el Partido Movimiento Ciudadano, por conducto de su representante 
acreditado, solicitó la susrnución por renuncia de los siguientes candidatos: ------------------------

a). C. Manuel Horacio Rivera Cabanillas, quien fue postulado como candidato a diputado propietario en la 
posición número 4 por el principio de representación proporcional. · 

b). c. Alfonso Aguilar Bazua, quien fue postulado como candidato a regidor propietario en la posición número 
tres por el principio de representación proporcional en el municipio de Culiacán. - ----- -------

c). C. María del Mar Paredes Ortiz, quien fue postulada como candidato a regidor propietario en la posición 
número uno por el sistema de representación proporcional en el municipio de El Rosario.----

--XXII .- Con fecha 06 de abril del ano en curso el Partido Encuentro Social, por conducto de su representante 
acreditado en esa fecha, solicitó modificaciones a las listas de regidores por el principio de representación 
proporcional en los municipios de Guasave y Badiraguato, mediante acuerdo número IEES/CG081116 
aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa el día 13 de mayo, se sei\alaba 
que no procedían dichas solicitudes en virtud de que no cumplian con lo establecido en nuestra legislación 
electoral vigente. Con fecha 15 de mayo pasado, se hace llegar a este Instituto Electoral, documentación para 
proceder al análisis de las modificaciones solicitadas al inicio del presente inciso. ---------------

-XXIII.- Con fecha 15 de mayo del ano en curso, el candidato independiente Luis Felipe Villegas Castaneda, 
candidato independiente a Presidente Municipal de Ahorne, solicitó la sustitución del primer regidor suplente en 
la planilla de regidores por el sistema de mayoría relativa, C. Marco Vin icio lbarra lbarra; y: ---------
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--------------4,,; O NS 1 O ERAN O O--------------

-1 .- El artículo· 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos. ---

Será autoridad en la materia, profesional en su desempetlo, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales, así como la información de los resultados. 

-2.- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Polrtica del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones, se regirá bajo los principios de certeza. imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

-3.- El artículo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Polrtica del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables, conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma, en su tracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. ----

-4.- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente, que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y r\ 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el artículo 41 
de la Constitución, la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste, y las que se 1 

establezcan en esa ley.------

-5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del artículo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales. -----

-6.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, entre las atribuciones del Consejo General se encuentra ll!_ 
de dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de esa Ley.--------

--7.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, corresponde a los partidos políticos, coaliciones y a las y los ciudadanos el 
derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de elección popular en el Estado. -------

-8.- En el título sexto, capítulo V de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa, del procedimiento para el registro de candidatos, se establecen los plazos y organismos competentes 
para recibir las solicitudes de registro de candidaturas de los distintos cargos, los requisfos que deberán 
contener las solicitudes de registro , asl como el procedimiento para su revisión y aprobación, en su caso. --

---9.- El Consejo General de este Instituto, en sesión extraordinaria de fecha 30 de octubre de 2015, emitió el 
acuerdo IEES/CG/014/15, mediante el cual se aprobó el ajuste de los plazos establecidos en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y el calendario para el proceso electoral 2015-
2016, en el que se determinó el plazo de registro de las candidaturas a ocupar los distintos cargos de elección 
popular en el proceso electoral en curso. -

--10.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 188 tracciones 11 y 111 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, asl como en los artículos 26 y 35 del Reglamento para el 
Registro de Candidaturas a ocupar cargos de Elección Popular, se estableció como plazo para solicitar el 
registro de las candidaturas a Diputaciones por el sistema de mayoría relativa y de las listas estatales de las 
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candidaturas a Diputaciones por el principio de representación proporcional, del 12 al 21 de marzo del presente 
afio. ---------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ --

--11.- Que en su novena sesión extraordinaria celebrada el día 31 de marzo del presente año. el Consejo 
General de este Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, em~ió diversos acuerdos en los que se resolvió sobre 
la procedencia de las solicitudes de registro de las candidaturas a participar en este proceso electoral local 
2015-2016. presentadas por los partidos políticos y por el en ese entonces aspirante a candidato independiente 
a Gobernador.------------------------------------------------------------ - - --------------------- ----------

---12.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 195 fracción 11 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa . la sustitución de candidatos deberá solicitarse por escrito, 
vencido el plazo de registro previsto por la ley, sólo por causa de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. así como en los casos previstos en los artículos relativos a la paridad de género para las 
candidaturas a elección popular establecidas en la ley. Se agrega además, que la solicitud de sustitución 
deberá presentarse ante el Consejo General. que resolverá lo conducente. No procederá la sustitución por 
renuncia de los candidatos. cuando tenga lugar dentro de los veinte dias anteriores al de la elección , ni cuando 
tenga por efecto el incumplimiento de lo previsto con relación a la paridad de género.------------------------------

---13.- Que como ya quedó asentado en los resultandos del XI al XXIII del presente acuerdo. fueron 
presentadas ante este Consejo General las siguientes solicitudes de sustitución : -------------------------------------

Fecha ; Partido Renuncia Cargo Sustitución 
solicitud politico 

10-mayo 1 PMC c. Jorge Zazueta llanez Síndico Procurador C. Jesús 
Propietario ayuntamiento de Dagoberto 
Navolato. Mendoza L~ez 

10-mayo ' PMC C. Jesús Dagoberto Sindico Procurador Suplente C. Israel Alexander 
Mendoza López ayuntamiento de Navolato Duarte Bueno 

10-mayo PMC C. Modesta Guadalupe 1era. Regidora Suplente RP C. Marissa Janeth 
1 Rocha Sauceda ayuntamiento de Navolato. Franco Cordero 

10-mayo PMC C. Tania lbarra Félix Jera. Regidora Propietaria C. Marissa Janeth 
MR ayuntamiento de Franco Cordero 
Navolato. 

10-mayo PMC C. Israel Alexander 2do Reg idor Propietario RP C. Arnulfo Rosas 
Duarte Bueno ayuntamiento de Navolato. Aguilar. 

10-mayo 1 PMC C. Lucero Yosbeth Flores Bva . Regidora Propietaria C. Benito Atienzo 
Escalante MR ayuntamiento de Peinado 

Mocorito 
10-mayo PMC C. Alberta Carrillo Rivera Bva . Regidora suplente MR C. Jorge Enrique 

ayuntamiento de Mocorito Zepeda Corbera 
11-mayo PES C. José Aarón Félix lópez Diputado Propietario de MR C. Adrian Damian 

por el Distrito VIII Vilchis Ramirez 
11-mayo 1 PES C. Adrian Damian Vilchis Diputado suplente de MR C. Uvaldo Aya la 

1 Ramirez por el Distrito VIII Cota 
11-mayo PES C. lrma Patricia León Diputada Propietaria de MR C. Rosa lsela 

Saracco por el Distrito XXII Reyna González 
11-mayo PAN C. Antonio Horacio Torres Sindico Procurador Sup lente C. Pedro Regalado 

Gastélum ayuntamiento de Elota Álvarez 
11-mayo PAN C. Hortencia Lugo 2da . Regidora Propietaria c. Maria Teresa 

Ramirez MR ayuntamiento de Valle Soto 
; Guasave 

11-mayo PAN C. Esmeralda Cisneros 2da. Regidora suplente MR C. Maria Elena 
Ortiz ayuntamiento de Guasave Agramón Leal 

12-mayo PES C. Maria Azucena Presidenta Municipal C. Rosa Isabel 
i Zata rain Beliz ayuntamiento de Escuinapa Grave Aguilar 

12-mayo ' PES C. Rosa Jazmin García 1ra. Regidora Propietaria RP C. Lino Gavilanes ¡ Pérez ayuntamiento de El Rosario. Osuna 
12-mayo 1 PES C. Reyna Yuqu iel Torres 1era. Regidora Suplente RP C. Jesús Manuel 

1 Guzman ayuntamiento de El Rosario. Corona Rabelo 
1 12-mayo 

1 

PES C. Jesús Manuel Corona 2do. Regidor propietario RP C. Una Guadalupe 
Rabelo ayuntamiento El Rosario Flores Diaz 
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12-mayo PES C. Diego Arturo Aguiar 2do. Regidor suplente RP C. Reyna Yuquiel 
Garela ayuntamiento El Rosario Torres Guzman 

12-mayo PRO C. José Alfredo Moreno Regidor Suplente de MR C. Renato Vega 
Burguello ayuntamiento de San Bastidas 

lonacio 
12-mayo PRO C. Xochitl Berenice Soto 1 ra . Regidora Propietaria RP C. Manuel Serna 

Fierro avuntamiento de Guasave Alvarez 
12-mayo PRO C. Modesta Lugo 1 ra. Regidora suplente RP C. Ernesto Alonso 

Figueroa ayuntamiento de Guasave Díaz Luao 
12-mayo PRO C. Elbert Said Espinoza 2do. Regidor Propietario RP C. Rosa Inés López 

Robles ayuntamiento de Guasave Castro 
12-mayo PRO C. Bladimir Espinoza 2do. Regidor suplente RP C. Rosario del 

Robles ayuntamiento de Guasave Carmen López 
Castro 

12-mayo PRO C. Rosa Inés López 3ra. Regidora Propietaria RP C. Carlos Antonio 
Castro ayuntamiento de Guasave Cota Román 

12- mayo PRO C. Rosario del Carmen 3ra. Regidora Suplente RP C. Yamil de Jesús 
Lóoez Castro avuntamiento de Guasave Esoero Carrillo 

12-mayo PRO C. Carlos Antonio Cota 4to. Regidor Propietario RP C. Aurora Moreno 
Román ayuntamiento de Guasave Moreno 

12-mayo PRO C. Yamil de Jesús Espero 4to. Regidor suplente RP C. Francisca 
Carrillo. avuntamiento de Guasave Robles Talamante 

12-mayo PRO C. Aurora Moreno 5ta. Regidora Propietaria RP C. Ricardo 
Moreno avuntamiento de Guasave Quintero Lewa 

12-mayo PRO C. Francisca Robles 5ta. Regidora suplente RP C. Fernando Duran 
Talamante ayuntamiento de Guasave Luque 

: 12-mayo PRO C. Ricardo Quintero 6to. Regidor Propietario RP C. Ana Karem 
Levva ayuntamiento de Guasave López Guerra 

12-mayo PRO C. Fernando Duran 6to. Regidor suplente RP C. Flerida Ayala 
Luoue avuntamiento de Guasave Guerra 

12- mayo PRO C. Ana Karem López 7Ma. Regidora Propietaria C. Elbert Said 
Guerra RP ayuntamiento de Espinoza Robles 1 

Guasave 1 

12- mayo PRO C. Flerida Ayala Guerra 7ma. Regidora suplente RP C. Bladimir 1 

avuntamiento de Guasave Esoinoza Robles 
13-mayo PAN C. Roberto lvanovitch 3er. Regidor Propietario RP C. Guillermo Prieto 

Gastélum Vega ayuntamiento de Culiaeán Guerra 
13-mayo PAN C. Carmen de Jesús 3era. Regidora Propietaria C. Eusebia 

Corrales Corrales MR ayuntamiento de Cosalá Guadalupe 
Martínez CasteJo 

13-mayo PAN C. Eusebio Manuel Telles 3er. Diputado suplente RP ¡ C. Esteban 
Molina , Alejandro Garcia 

1 Castro 
13-mayo PAN C. Maria Fedora Zamora 12va. Diputada propietaria Ma. Del Carmen 

Zazueta RP Torres Esceberre 
13-mayo PAN C. Alejandra Paredes 12va. Diputada suplente RP 1 C. Lydia lrma 

Zamora 1 Barrón Verdiales 
13-mayo PMC C. Anabella Picos Uribe 1 era. regidora propietaria RP C. Alejandro Rafael 

ayuntamiento de San Alvarado Mena 
Ignacio 

13-mayo PMC C. Reyna Guadalupe 1era. Regidora suplente RP C. Alfonso Mellado 
Zulliga Mellado ayuntamiento de San Sandoval 

lonacio 
13-mayo PMC C. Pedro Tirado Uribe 2do. Regidor propietario RP C. Brianda 

ayuntamiento de San Deyanira Ramirez 
lonacio Cruz 

13-mayo PMC Roberto Coronel 2do. Regidor suplente RP C. lvette Adriana 
Quiñonez ayuntamiento de San Tostado Ramírez 

lonacio 
13-mayo PMC C. Brianda Deyanira 3era, regidora propietaria RP C. Ricardo Zuñiga 

Ramirez Cruz ayuntamiento de San Mellado 
Ignacio 
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1J-mayo PMC C. lvette Adriana Tostado Jera, regidora suplente RP C. José Luis 
Ramirez ayuntamiento de San Ramirez Ontiveros 

Ignacio 
13-mayo PMC C. Ricardo Zuñiga 4to. Regidor propietario RP C. Anabella Picos 

Mellado ayuntamiento de San Uribe 
Ignacio 

1J-mayo PMC C. José Luis Ramirez 4to. Regidor suplente RP C. Reyna 
Ontiveros ayuntamiento de San Guadalupe Zuñiga 

Ignacio Mellado 
13-mayo PMC C. Gildardo lópez 1 er. Regidor suplente RP C. Alvaro Rubio 

Valenzuela ayuntamiento de Angostura Montoya 
13-mayo PMC C. Suki Yamel Sandoval 1era. Regidora Propietaria C. Christian Arturo 

¡ Estrada RP ayuntamiento de Palacios Atondo 
Moco rito 

1J-mayo 
! 

PMC C. Alberta Carrillo Rivera 1era. Regidora suplente RP C. Raúl Alonso 
ayuntamiento de Mocorito Avila Atondo 

1 13-mayo 
t 

PMC C. Jesús Méndez Zavala 2do. Regidor propietario RP Suky Yamel 
1 ayuntamiento de Mocorito Sandoval Estrada 

1J-mayo 1 PMC C. Vidal Chavira Buelna 2do. Regidor suplente RP C. Alberta Carrillo 
1 1 ayuntamiento de Mocorito Rivera 1 , 13-mayo PMC C. Martha Viridiana 3era . Regidora propietaria C. Jesús Méndez 

' i Atienzo Carrillo RP ayuntamiento de Zavala 
1 Moco rito 

i 1J-mayo ¡ PMC C. Maria Guadalupe lribe Jera. Regidora suplente RP C. Vid al Chavira 
1 

López ayuntamiento de Mocorito Buelna 
13-mayo i PMC C. José Angel Medina 1 er. Regidor suplente RP C. Reyes Alejandro 

1 Pérez ayuntamiento de Pérez Elenes 
! 

Badiraouato 1 

13-mayo 1 PMC C. Laura Patricia Dautt 1era. Regidora propietaria C. Aide Espinoza ¡ Reyes RP ayuntamiento de Pinzón 
Salvador Alvarado 

13-mayo PMC C. Juana Guadalupe 1 era. Regidora suplente RP C. Norberta Meza 
: lópez Sánchez ayuntamiento de Salvador Gallegos 

Alvarado 

1 
1J-mayo 1 PMC C. Florentino Vizcarra 1 er. Regidor propietario RP C. Martha Elena \ 

1 Flores ayuntamiento de Sinaloa Valdez Bojórguez 
13-mayo PMC C. Felipe de Jesús 1er. Regidor suplente RP C, Silvestre 

; Quintero Veliz ayuntamiento de Sinaloa Guadalupe Beltrán 
Cota 

13-mayo PMC C. Martha Elena Valdez 2da. Regidora propietaria C. Rosario Madera 
Bojórquez RP ayuntamiento de Sinaloa Quiroz 

13-mayo PMC C. Silvestre Guadalupe 2da. Regidora Suplente RP C. Manuel Galindo 
Beltrán Cota ayuntamiento de Sinaloa Rubio 

13-mayo PMC C. Rosario Madera 3er. Regidor propietario RP C. Aurelia Félix 
1 Quiroz ayuntamiento de Sinaloa Silvas 

13-mayo ; PMC C. Manuel Galindo Rubio 3er. Regidor suplente RP C. Mima 
ayuntamiento de Sinaloa Guadalupe Valdez 

Rodríguez 
13-mayo 1 PMC C. Alda luz Arredondo 1er. Regidor suplente RP C. Adriana Reyes 

Vázquez ayuntamiento de Choix !barra 
13-mayo PMC C. Clarisa lribe Almeida Diputada suplente MR por el C. Leonor Félix 

Distr~o 10 Ramos 
13- mayo PAS C. Clarisa lribe Almeida Diputada suplente MR por el C. Leonor Félix 

Distrito 10 Ramos 
15-mayo MORENA C. Guadalupe Castro 1era. Regidora propietaria C. Blanca lnez 

' Aya la MR y 1era Regidora Orduño Contreras 1 
1 propietaria RP ayuntamiento 

1 
¡ de Choix 

! 15-mayo i MORENA C. Blanca lnez Orduño Sta. Regidora propietaria MR C. Guadalupe 
i Contreras ayuntamiento de Choix Castro Aya la 

1 15-mayo 
1 

PMC C. Manuel Horacio Rivera 4to. Diputado Propietario RP C. Alfonso Aguilar 

: Cabanillas Bazua 
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15-mayo PMC C. Alfonso Aguilar Bazua 3er. Regidor propietario RP C. Manuel Horacio 
ayuntamiento de Culiacán Rivera Cabanillas 

15-mayo PMC C. Maria del Mar Paredes 1era. Regidora propietaria C. Ma. Guadalupe 
Ortiz RP ayuntamiento de El Zazueta Pelluelas 

Rosario 
15-mayo PVEM C. Raúl Araujo Castro 1 er. Regidor propietario RP C. Jesús Manuel 

avuntamiento de Sinaloa Laaarde Guerrero 
15-mayo PVEM C. Ana Victoria Gaxiala Presidenta Municipal de C. Clarisa Marisol 

Mulloz Salvador Alvarado Morín Campos 
15-mayo PVEM C. Bertha Alicia Urrea Presidenta Municipal de C. Alva Rosa Félix 

Beltrán Cosalá Ontiveros 
15-mayo PVEM C. Felipe Pella Pella 1 er. Regidor propietario RP C. Antonio Julián 

avuntamiento de Cosalá Sandoval Mendoza 
15-mayo PVEM C. Mónica Sugey Morales Presidenta Municipal de C. Zenaida 

Elizalde Sin aloa Guerrero Haro 
15-mayo PES C. Katia Contreras 1 era regidora propietaria RP C. Julio Cesar 

Aguilar Ayuntamiento de Guasave Cervantes 
Ca macho 

15-mayo PES C. Reyna lsabelPacheco 1era regidora Suplente RP C. Fernando 
Benítez Ayuntamiento de Guasave Zacarías Gaxiola 

Cebreros 
15-mayo PES C. Mario Enrique López 2do regidor propietario RP C. Rosa Leticia 

Carvajal Ayuntamiento de Guasave Soto González 

15-mayo PES C. Sergio David León 2do regidor suplente RP C. María Reyna 
Romero Ayuntamiento de Guasave Bernal Meza 

15-mayo PES C. Rosa Leticia Soto 3era regidora propietaria RP C. Mario Enrique 
González Ayuntamiento de Guasave Lóoez Carvaial 

15-mayo PES C. María Reyna Bernal 3era regidora Suplente RP C. Sergio David 
Meza Ayuntamiento de Guasave León Romero 

15-mayo PES C. Julio Cesar Cervantes 4to regidor propietario RP C. Katia Contreras 
Ca macho Avuntamiento de Guasave 1 Aauilar 

15-mayo PES C. Fernando Zacarías 4to regidor suplente RP 1 C. Reyna Isabel 
Gaxiola Cebreros Avuntamiento de Guasave 1 Pacheco Benitez 

15-mayo PES C. Dora Alicia Pérez 1era . Regidora propietaria ¡ C. Genaro Aceves 
Pérez RP ayuntamiento de I Araujo 

Badiraguato 
15-mayo PES C. Maria lmelda Valverde 1era. Regidora suplente RP C. Emilio Meza 

Ortiz ayuntamiento de Cordero 
Badirai:iuato 

15-mayo PES C. Severo Ortiz Pérez 2do regidor propietario RP C. Dora Alicia 
ayuntamiento de Pérez Pérez 
Badiraouato 1 

15-mayo PES C. Filiberto Medina Aros 2do. Regidor suplente RP 1 C. Maria lmelda 
ayuntamiento de 1 Valverde Ortiz 
Badiraguato 

15-MAYO CANDIDATO C. Marco Vinicio lbarra 1er. Regidor suplente MR ¡ C. Edgar Joel Vega 
INDEPENDIENTE lbarra ayuntamiento Ahorne , Diaz 

--14 .· Que en los expedientes de cada una de las solicitudes de sustitución mencionadas con antelación, se 
acompalla el escrito de renuncia de las y los candidatos que se propone sustituir, escr~os de renuncia 
presentados oportunamente en concordancia con lo dispuesto por el articulo 195 fracción 11 de la Ley de 
lnsMuciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. Además. se aportó la documentación que 
avala el cumplimiento de todos los requisitos constitucionales y legales de quienes sustituirán en las 
candidaturas a quienes renunciaron.-------------------------·-·--·-·-----------------·-

---15.· Conforme a lo que establece el art icu lo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa. así como los artículos 8 y 9 del Reglamento para el registro de candidaturas a ocupar 
cargos de elección popular, en la solicitud de registro de candidatura se deberán asentar los siguientes datos 
de las y los candidatos: ---------------------------·-·-·--·-·--·-·------------------·-

1 

1 
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l. Apell ido paterno, materno y nombre completo; 
11. Lugar, fecha de nacimiento y género; 
111 . Domicilio: 
IV. Ocupación: 
V. Clave de la credencial para votar con fotografía 

vigente; y, 
VI. Cargo para el que se les postule. 

La solicitud deberá acompañarse de los sigu ientes documentos: 

a) La declaración de aceptación de la candidatura : 
b) Copia legible del acta de nacimiento; 
c) Copia de la credencial para votar con fotografía vigente. y; 
d) Constancia de residencia de la o el candidato, en su caso. 

---16.- De los art iculas 25 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 10 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requisitos para quien aspire a una 
Diputación los s ig u ie n tes : ----------------------- ----------------------------------------------------------------------------------

l. Ser sinaloense por nacimiento o ciudadano sinaloense por vecindad con residencia efectiva en el 
Estado, en este último caso, no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de la elección y 
en ambos casos estar en pleno ejercicio de sus derechos cívicos; 

11 . 

111. 

IV. 

Ser nativo del distrito electoral que lo elija en el caso de mayoría relativa. o de la entidad cuando se 
trate de la elección por el principio de representación proporcional o cumpl iendo con los requisitos 
constitucionales de vecindad y residencia , en ambos casos; 

Ser ma yor de ve intiún años en la fecha de la elección; 

Haberse separado cuando menos noventa días antes de la elección de los cargos de Gobernador, 
Secretarios. Subsecretarios y Titulares de cualesquiera de las entidades de la Administración Pública 
Estatal o Paraestatal . Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, Procurador General de Justicia, 
Jueces de Primera Instancia , Recaudadores de Rentas y Presidentes Municipales en los Distritos 
Electorales en donde ejerzan sus funciones . Diputados o Senadores del Congreso de la Unión , las 
personas que tengan o hayan tenido mando de fuerzas de la Federación. Estado o Municipios; 

V. No ser ministro de culto ; 

VI. No ser Magistrado o Secretario del Tribunal Electoral , salvo que se separe del cargo tres años antes 
de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate: 

VIII. No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres años antes de la fecha de inicio del proceso electora l de que se trate: y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional , salvo que se separe del cargo tres años 
antes de la fecha de in icio del proceso electoral de que se trate. 

--17 .- En ese mismo sentido. de los articu las 115 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 16 de la 
Ley de Inst ituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, se desprende que son requ isitos para 
quien aspire a una Reg iduría o al cargo de Sindica o Síndico Procurador, los siguientes: ------------------------------

l. Se r ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos; 

11. Ser originario o vecino de la municipalidad en que se elija cuando menos con un año antes de la 
elección: 

111. Para éste efecto. la vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cualquier cargo de 
. elección popular o de designació n en los poderes Legislativo. Ejecutivo o Judicial: 

\ 
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IV. No tener empleo. cargo o comisión del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, ni ser titular, director o 
su equivalente de sus respectivos organismos públicos paraestatales. Los ciudadanos antes referidos, 
podrán ser electos siempre que se separen de sus cargos cuando menos noventa días antes de la 
elección. 

V. No ser ministro de culto; 

VI. No ser Magistrado Electoral o Secretario del Tribunal Electoral. salvo que se separe del cargo tres 
anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

VII. No ser Secretario Ejecutivo del Instituto. salvo que se separe del cargo tres anos antes de la fecha de 
inicio del proceso electoral de que se trate; 

VIII . No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en el Consejo General del Instituto, salvo que se 
separe del cargo tres anos antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y, 

IX. No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional , salvo que se separe del cargo tres anos 
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate. 

---18 .- De igual forma, el artículo 17 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Sinaloa. establece que son requisitos para quien aspire a la Presidencia Municipal, además de los requisitos 
para ser Regidor. los siguientes: 

l. Tener veinticinco años cumplidos, cuando menos. en la fecha de la elección; y. 
11. Ser originario de la municipalidad que lo elija o vecino de ella cuando menos tres ar'los anteriores 

a la elección siempre que sea ciudadano sinaloense por nacimientos o por vecindad , con 
residencia efectiva en el Estado en este último caso. no menor de cinco ai'los inmediatamente 
anteriores al día de la elección . 

---19 .- En el caso concreto, se revisó en todos los expedientes presentados, que contengan los datos y 
acompañen la documentación a que se alude en el artículo 190 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Sinaloa, así como también que las y los ciudadanos propuestos cumplieran con los 
requisitos que establecen los preceptos constitucionales y legales antes citados, para los cargos de 
Diputaciones. Presidencia Municipal y de Regidurias correspondientes; de igual forma , se verificó que se 
cumpliera con las condiciones de elegibil idad y con la aplicación de los criterios y porcentajes que en materia 
de paridad de género establece el artículo 33 fracción VII de la Ley de la materia, así como también que no se 
excediera del registro simultáneo de fórmulas a que alude el articulo 23 del ordenamiento legal antes citado. --

---20.- Resulta improcedente la solicitud de sustitución por renuncia del C. Marco Vinicio lbarra lbarra. 
candidato a primer regidor suplente en la planilla de Regidores por el sistema de Mayoría Relativa por el 
municipio de Ahome . postulado por el candidato independiente Luis Felipe Villegas Castai'leda. toda vez que, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 101 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Sinaloa, las y los candidatos independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidos en 
ninguna de las etapas del proceso electoral. De igual forma resulta improcedente la solicitud de sustitución de 
la ciudadana Laura Patricia Dautt Reyes, postulada por el Partido Movimiento Ciudadano en la lista de 
regidores de representación proporcional por el Ayuntamiento de Salvador Alvarado. toda vez que fue 
presentado ante este Instituto escrito por la ciudadana antes mencionada. el cual manifiesta que no presentó 
escrito de renuncia alguno. ------------------------------------- --------------------------

---21 .- Por último, se hace constar que se presentaron ante este instituto escritos de renuncia por parte· de 
ciudadanos que decidieron no seguir participando en la contienda electoral. mismos que se enlistan a 
continuación: 

a).- C. Jesús Samaniego Laveaga. candidato a regidor suplente por el principio de representación proporcional 
postulado por el Partido de la Revolución Democrática por el municipio de Navolato, escrito recibido el día 16 
de mayo del presente ai'\0.----------------------------------------------------------

b).- C. Tomás Elizalde Diaz, candidato a Presidente Municipal de Ahorne, postulado por el partido Verde 
Ecologista de México, el día 19 de mayo del ar'lo en curso. -------------------------------

---En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

11 
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------------------------------------A C U E R O 0-----------------------------
--PRIMERO.- Se aprueban las solicitudes de sustitución presentadas por los partidos Acción Nacional, de la 
Revolución Democrática. Verde Ecologista de México. Movimiento Ciudadano, Sinaloense. Morena y 
Encuentro Social. para quedar en los términos siguientes: ---------------------------------------------------------

Fecha Partido Renuncia Cargo Sustitución 
solicitud político 

10-mayo PMC c. Jorge Zazueta Llanez Sindico Procurador C. Jesús Dagoberto 
Propietario ayuntamiento de Mendoza López 
Navolato. 

10-mayo PMC C. Jesús Dagoberto Síndico Procurador Suplente C. Israel Alexander 
Mendoza López ayuntamiento de Navolato Duarte Bueno 

10-mayo PMC C. Modesta Guadalupe 1era. Regidora Suplente RP C. Marissa Janeth 
Rocha Sauceda ayuntamiento de Navolato. Franco Cordero 

10-mayo PMC C. Tania lbarra Félix 3era . Regidora Propietaria C. Marissa Janeth 
i MR ayuntamiento de Franco Cordero 

Navolato. 
10-mayo PMC C. Israel Alexander Duarte 2do Regidor Propietario RP C. Arnulfo Rosas 

Bueno ayuntamiento de Navolato. Aguilar. 

10-mayo PMC C. Lucero Yosbeth Flores Bva . Regidora Propietaria MR C. Benito Atienzo 
' Escalante ayuntamiento de Mocorito Peinado ' 

10-mayo ' PMC C. Alberta Carrillo Rivera Bva. Regidora suplente MR C. Jorge Enrique ¡ 
ayuntamiento de Mocorito Zepeda Corbera 

11-mayo : PES C.José Aarón Félix López Diputado Propietario de MR C. Adrian Damian 
por el Distrito VIII Vilchis Ramirez 

11-mayo i PES C. Adrian Damian Vilchis Diputado suplente de MR por C. Uvaldo Ayala Cota 
Ramirez el Distrito VIII 

! 11-mayo PES C. lrma Patricia León Diputada Propietaria de MR C. Rosa lsela Reyna 
: Saracco por el Distrito XXII González 
¡ 11-mayo PAN C. Antonio Horacio Torres Síndico Procurador Suplente C. Pedro Regalado 

Gastélum ayuntamiento de Elota Álvarez 

'. 11-mayo PAN C. Hortencia Lugo 2da. Regidora Propietaria MR C. María Teresa Valle 

' Ramírez avuntamiento de Guasave Soto 

1 
11-mayo PAN C. Esmeralda Cisneros 2da. Regidora suplente MR C. María Elena 

1 Ortiz avuntamiento de Guasave Aciramón Leal 
1 12-mayo PES C. Maria Azucena Zatarain Presidenta Municipal C. Rosa Isabel Grave ¡ ~ Beliz ayuntamiento de Escuinaoa Aguilar 
1 12-mayo PES C. Rosa Jazmín García 1 ra . Regidora Propietaria RP C. Lino Gavilanes 
1 Pérez ayuntamiento de El Rosario. Osuna 

i 12-mayo PES C. Reyna Yuquiel Torres 1era. Regidora Suplente RP C. Jesús Manuel 
Guzman ayuntamiento de E: Rosario. Corona Rabelo 

1 12-mayo PES C. Jesús Manuel Corona 2do. Regidor propietario RP C. Lina Guadalupe 
Rabelo avuntamiento El Rosario Flores Díaz 

12-mayo PES C. Diego Arturo Aguiar 2do. Regidor suplente RP C. Reyna Yuquiel 
¡ García avuntamiento El Rosa rio Torres Guzman 

1 
12-mayo PRO C. José Alfredo Moreno Regidor Suplente de MR C. Renato Vega 

¡ Burgueño ayuntamiento de San lcinacio Bastidas 
12-mayo PRD C. Xochitl Berenice Soto 1 ra . Regidora Propietaria RP C. Manuel Serna 

Fierro ayuntamientc de Guasave Álvarez 
12-mayo PRO C. Modesta Lugo Figueroa 1 ra. Regidora suplente RP C. Ernesto Alonso 

: ayuntamiento de Guasave Diaz Luqo 
12-mayo PRO c. Elbert Said Espinoza 2do. Regidor Propietario RP C. Rosa Inés López 

. --------+- ----- Robles -- _a_)luntamiei:i_to de Guasa ve ---· _ _f:a_s_t_rº--·-- ______ 
12-mayo 1 PRO C. Bladimir Espinoza 2do. Regidor suplente RP C. Rosa rio del 

1 Robles ayuntamiento de Guasave Carmen López 
1 
1 Castro 

12-mayo ' PRO C. Rosa Inés López Castro 3ra . Regidora Propietaria RP C. Carlos Antonio 
1 

i ayuntamiento de Guasave Cota Román 

'¡ 
....... 

1 

" 
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12- mayo PRO C. Rosario del Carmen 
López Castro 

12-mayo PRO C. Carlos Antonio Cota 
Román 

12- mayo PRO C. Yamil de Jesús Espero 
Carrillo. 

12-mayo PRO C. Aurora Moreno Moreno 

12-mayo PRO C. Francisca Robles 
Talamante 

12-mayo PRO C. Ricardo Quintero Leyva 

12-mayo PRO C. Fernando Duran Luque 

12- mayo PRO C. Ana Karem López 
Guerra 

12- mayo PRO C. Flerida Ayala Guerra 

13-mayo PAN e Roberto lvanovitch 
Gastélum Vec¡a 

13-mayo PAN C. Carmen de Jesús 
Corrales Corrales 

13-mayo PAN C. Eusebio Manuel Telles 
Molina 

13-mayo PAN C. María Fedora Zamora 
Zazueta 

13-mayo PAN C. Alejandra Paredes 
Zamora 

13-mayo PMC C. Anabella Picos Uribe 

13-mayo PMC C. Reyna Guadalupe 
Zuñiga Mellado 

13-mayo PMC C. Pedro Tirado Uribe 

13-mayo PMC Roberto Coronel Quiñonez 

13-mayo PMC C. Brianda Oeyanira 
Ramírez Cruz 

13-mayo PMC C. lvette Adriana Tostado 
Ramírez 

13-mayo PMC C. Ricardo Zuñiga Mellado 

13-mayo PMC C. José Luis Ramirez 
Ontiveros 

13-mayo PMC C. Gildardo López 
Valenzuela 

13-mayo PMC C. Suki Yamel Sandoval 
Estrada 

13-mayo PMC C. Alberta Carrillo Rivera 

13-mayo PMC C. Jesús Méndez Zavala 

13-mayo PMC C. Vidal Chavira Buelna 

13-mayo PMC C. Martha Viridiana 
Atienzo Carrillo 

13-mayo PMC C. María Guadalupe lribe 
López 

13-mayo PMC C. José Angel Medina 
Pérez 

«EL ESTADO DE SIN ALOA» 

3ra . Regidora Suplente RP c. Yamil de Jesús 
ayuntamiento de Guasave Espero Carrillo 
4to. Regidor Propietario RP C. Aurora Moreno 
ayuntamiento de Guasave Moreno 
4to. Regidor suplente RP C. Francisca Robles 
ayuntamiento de Guasave Talamante 
Sta . Regidora Propietaria RP C. Ricardo Quintero 
ayuntamiento de Guasave Leyva 
Sta. Regidora suplente RP C. Fernando Duran 
ayuntamiento de Guasave Luque 
6to. Regidor Propietario RP C. Ana Karem López 
ayuntamiento de Guasave Guerra 
6to. Regidor suplente RP C. Flerida Ayala 
ayuntamiento de Guasave Guerra 
7Ma. Regidora Propietaria RP C. Elbert Said 
ayuntamiento de Guasave Espinoza Robles 
7ma. Regidora suplente RP C. Bladimir Espinoza 
ayuntamiento de Guasave Robles 
3er. Regidor Propietario RP C. Guillermo Prieto 
ayuntamiento de Culiacán Guerra 
3era. Regidora Propietaria C. Eusebia 
MR ayuntamiento de Cosalá Guadalupe Martínez 

Castelo 
3er. Diputado suplente RP C. Esteban Alejandro 

Garcia Castro 
12va. Diputada propietaria Ma. Del Carmen 
RP Torres Esceberre 
12va. Diputada suplente RP C. Lydia lrma Barrón 

Verdiales 
1era, regidora propietaria RP C. Alejandro Rafael 
ayuntamiento de San Ignacio Alvarado Mena 
1 era. Regidora suplente RP C. Alfonso Mellado 
ayuntamiento de San Ignacio Sandoval 
2do . Regidor propietario RP C. Brianda Oeyanira 
ayuntamiento de San Ignacio Ramírez Cruz 
2do. Reg idor suplente RP C. lvette Adriana 
ayuntamiento de San lg nacio Tostado Ramírez 
3era. regidora propietaria RP C. Ricardo Zuñiga 
ayuntamiento de San Ignacio Mellado 
3era, regidora suplente RP C. José Luis Ramírez 
ayuntamiento de San Ignacio Ontiveros 
4to. Regidor propietario RP C. Anabella Picos 
ayuntamiento de San Ignacio Uribe 
4to. Regidor suplente RP C. Reyna Guadalupe 
ayuntamiento de San Ignacio Zuñiga Mellado 
1er. Regidor suplente RP C. Álvaro Rubio 
ayuntamiento de Angostura Montoya 
1era. Regidora Propietaria C. Christian Arturo 
RP ayuntamiento de Mocorito Palacios Atondo 
1 era . Regidora suplente RP C. Raúl Alonso Avila 
ayuntamiento de Mocorito Atondo 
2do. Regidor propietario RP Suky Yamel 
ayuntamiento de Mocorito Sandoval Estrada 
2do. Regidor suplente RP C. Alberta Carrillo 
avuntamiento de Mocorito Rivera 
3era . Regidora propietaria RP C. Jesús Méndez 
ayuntamiento de Mocorito Zavala 
3era. Regidora suplente RP C. Vidal Chavira 
ayuntamiento de Mocorito Buelna 
1er. Reg idor suplente RP C. Reyes Alejandro 
ayuntamiento de Badiraguato Pérez Elenes 

13 
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13-mayo PMC C. Juana Guadalupe 1era. Regidora suplente RP C. Norberta Meza 
López Sánchez ayuntamiento de Salvador Gallegos 

Alvarado 
13-mayo PMC C. Florentino Vizcarra 1er. Regidor propietario RP C. Martha Elena 

Flores avuntamiento de Sinaloa Valdez Boiórauez 
13-mayo PMC C. Felipe de Jesús 1 er. Regidor suplente RP C, Silvestre 

Quintero Veliz ayuntamiento de Sinaloa Guadalupe Beltrán 
Cota 

13-mayo PMC C. Martha Elena Valdez 2da. Regidora propietaria RP C. Rosario Madera 
Boiórauez avuntamiento de Sinaloa Quiroz 

13-mayo PMC C, Silvestre Guadalupe 2da. Regidora Suplente RP C. Manuel Galindo 
Beltrán Cota avuntamiento de Sinaloa Rubio 

13-mayo PMC C. Rosario Madera Quiroz 3er. Regidor propietario RP C. Aurelia Félix Silvas 
ayuntamiento de Sinaloa 

13-mayo PMC C. Manuel Galindo Rubio 3er. Regidor suplente RP C. Mirna Guadalupe 
ayuntamiento de Sina loa Valdez Rodriquez 

13-mayo PMC C. Alda Luz Arredondo 1 er. Regidor suplente RP C. Adriana Reyes 
Vázauez avuntamiento de Choix lbarra 

13-mayo PMC C. Clarisa lribe Almeida Diputada suplente MR por el C. Leonor Félix 
Distrito 10 Ramos 

13-mayo 1 PAS C. Clarisa lribe Almeida Diputada suplente MR por el C. Leonor Félix 
i Distrito 10 Ramos 

15-mayo ! MORENA C. Guadalupe Castro 1era. Regidora propietaria C. Blanca lnez 
1 Aya la MR y 1era Regidora Orduño Contreras 
¡ propietaria RP ayuntamiento 
1 de Choix 

15-mayo ! MORENA C. Blanca lnez Orduño Sta. Regidora propietaria MR C. Guadalupe Castro 
Contreras ayuntamiento de Choix Avala 

15-mayo i PMC C. Manuel Horacio Rivera 4to. Diputado Propietario RP C. Alfonso Aguilar 
1 Cabanillas Bazua 

15-mayo 1 PMC C. Alfonso Aguilar Bazua 3er. Reg idor propietario RP C. Manuel Horacio 
! ayuntamiento de Culiacán Rivera Cabanillas 

15-mayo 1 PMC C. María del Mar Paredes 1era. Regidora propietaria RP C. Ma. Guadalupe 
1 Ortiz avuntamiento de El Rosario Zazueta Peñuelas \ 

1 
15-mayo ; PVEM C. Raul Arauja Castro 1er. Reg idor propietario RP C. Jesus Manuel 

1 avu ntamiento de Sinaloa Laaarde ·Guerrero 
15-mayo ; PVEM C. Ana Victoria Gaxiola Presidenta Municipal de C. Clarisa Marisol 

1 Muñoz Salvador Alvarado Morin Campos 
15- mayo 1 PVEM C. Bertha Alicia Urrea Presidenta Municipal de C. Alva Rosa Félix 

Beltrán Cosalá Ontiveros 
15-mayo 1 PVEM C. Felipe Peña Peña 1 er. Regidor propietario RP C. Antonio Julián 

1 avuntamiento de Cosalá Sandoval Mendoza 
15-mayo ; PVEM C. Mónica Sugey Morales Presidenta Municipal de C. Zenaida Guerrero 

1 Elizalde Sin aloa Ha ro 1 

15-mayo 1 PES C. Katia Contreras Aguil~r 1era reg idora propietaria RP C. Julio Cesa r 
Avuntamiento de Guasave Cervantes Camacho 

15-mayo 1 PES C. Reyna Isabel Pacl1eco 1 era regidora Suplente RP C. Fernando 
i Benitez Ayuntamiento de Guasave Zacarias Gaxiola 
1 Cebreros 

15-mayo l PES C. Mario Enrique López 2do reg idor propietario RP C. Rosa Leticia Soto 
1 Carvaial Avuntamiento de Guasave González 

15-mayo 1 PES C. Sergio David León 2do regidor suplente RP C. Maria Reyna 
Romero Avuntamiento de Guasave Bernal Meza 

15-mayo ! PES C. Rosa Leticia Soto 3era reg idora propietaria RP C. Mario Enrique 
González Avuntamiento de Guasave Lóoez Carvaial 

15-mayo 
1 

PES C. Maria Reyna Bernal Jera reg idora Suplente RP C. Sergio David León 
Meza Avuntamiento de Guasave Romero 

15-mayo PES C. Julio Cesar Cervantes 4to regidor propietario RP C. Katia Contreras 
Ca macho Ayuntamiento de Guasave Aguilar 

15-mayo PES C. Fernando Zacarias 4to regidor suplente RP C. Reyna Isabel 
Gaxiola Cebreros Ayuntamiento de Guasave Pacheco Ben ítez 
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15-mayo PES C. Dora Alicia Pérez Pérez 1 era. Regidora propietaria RP C. Genaro Aceves 
ayuntamiento de Badiraauato Arauio 

15-mayo PES C. Marra lmelda Valverde 1era. Regidora suplente RP C. Emilio Meza 
Ortiz avuntamiento de Badiraauato Cordero 

15-mayo PES C. Severo Ortiz Pérez 2do regidor propietario RP C. Dora Alicia Pérez 
ayuntamiento de Badiraguato Pérez 

15-mayo PES C. Filiberto Medina Aros 2do. Regidor suplente RP C. Maria lmelda 
ayuntamiento de Badiraguato Valverde Ortiz 

--SEGUNDO.- Expfdanse las constancias correspondientes.-----------------------' -

--TERCERO.- Resulta improcedente la solicitud realizada por el Candidato independiente Luis Felipe Villegas 
Castalleda, asl como la solicitud de sustitución de la ciudadana Laura Patricia Dautt Reyes. postulada por el 
Partido Movimiento Ciudadano en la lista de regidores de representación proporcional por el Ayuntamiento de 
Salvador Alvarado, por las razones y fundamento legal expresados en el considerando número 20, del 
presente acuerdo. ------------------------

--CUARTO.- Notifíquese personalmente a los Partidos Políticos y candidato independiente acreditados en el 
domicilio que se tiene registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la 
que se apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el articulo 91 de la Ley del Sistema fe 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. ------

' --QUINTO.- Notiflquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral. para todos los efectos legales a 
que haya lugar. ------------·-··-------------------------------

···SEXTO.· Comuníquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el 
Estado, para los efectos a que haya lugar.---------------·-·--·-·--------------·-

·-SÉPTIMO.- Publíquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa.---------------------------------------

-IEES -------..... 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL: DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA DECIMOCUARTA SESIÓN ORDINARIA, A 
LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2016. 
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ACU ERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS PLAZOS, TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA EL USO Y 
RESGUARDO DEL LISTADO NOMINAL DE ELECTORES POR LOS PARTIDOS POLITICOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016.------------------------

---Culiacán Rosales. Sinaloa a 27 de mayo de 2016.-----------------------------------------------------------------------------

---VISTO para emitir el acuerdo mediante el cual se establecen los plazos, términos y condiciones para el uso y 
resguardo del listado nominal de electores en el proceso electoral local 2015-2016: y-----------------------------------

------------------------------------------------------------R E S U L T A N D 0 --------------------------------------------------------
---1 . El 10 de febrero de 2014 . se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman , 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia poli tica-electoral.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---11 . El articulo 41 fracción V de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una fu nción estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. en los términos que dispone la Constitución . 
Asimismo. en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado art iculo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los té rminos señalados en 
la Con stituc ió n. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 111 . El 1 de junio de 2015. se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" Decreto que reforma entre 
otros. el articulo 15 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa, el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa. en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma , el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales .---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa··. el dia 15 de julio de 2015. se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sinaloa . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 201 5, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del lnslituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Karla 
Gabriela Peraza Zazuela , Perla Lyzette Bueno Torres. Jorge Alberto De la Herrán Garcia, Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez. Manuel Bon Moss . Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta . Consejeras y Consejeros Electorales del Orga nismo Público Local del Estado de Sinaloa. -------------

---VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015 , en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa. las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. -----------------------------

---VII. En sesión extraord inaria de fecha g de septiemb re de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acuerdo húmero IEES/CG/001/1 5 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Me ji a. ------------ --------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------

---VIII . Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el día 28 del mismo mes y año, inició 
formalmente el proceso electoral 2015-2016 , de conformidad con lo previsto en el parrafo tercero del art iculo 
18 de la Ley de Inst ituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa .----------------------------------------

---IX Mediante acuerdo INE/CG38/2016. el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió los 
Lineamientos que establecen los plazos. términos y condiciones para el uso y entrega del padrón electoral y la 
lista nominal de electores a los organismos públicos locales. para los procesos electorales 2016-2016 . ------------

---X . Con fecha 5 de mayo del presente año. se recibió en este órgano electoral, el oficio número 
INENE/1077/2016. remit ido por el vocal ejecutivo y el vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local 
del Instituto Nacional Electoral en Sinaloa , mediante el cual se in forma que el día once de mayo del año en 
curso . se haria entrega en forma oficial a este Instituto de la lista nominal de electores definitiva con fotografía 
a utilizarse el dia cinco de junio del presente año. ----------------------------------------------------------------------------------

\ 
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---XI. El día once de mayo del presente al\o, en acto protocolario celebrado en la Junta Local del Instituto 
Nacional Electoral en Sinaloa, se recibió por este Instituto la lista nominal de electores definitiva con fotografía, 
que en ese mismo acto fue sorteada y entregada a los partidos políticos nacionales, al partido político local y a 
las y los candidatos independientes presentes; y:---------------------------------------------

-------------------------------------------------C O N S 1 O E R A N O O -------------------------
---1 . - El art ícu lo 116, fracción IV, inciso c) , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa , establecen que la organizació~ 
de las elecciones es una función estatal , que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. organismo autónomo, dotadq 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos.-----

Será autoridad en la materia, profesional en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, y tendrá a su cargo la preparación, desarrollo, vigilancia y en su caso. calificación de los 
procesos electorales, asi como la información de los resultados.--------------------------------

---2.- De conformidad con los articulas 15. primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa . el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa, en el ejercicio de sus funciones. se reg irá bajo los principios de certeza, imparcialidad 
independencia , legalidad , máxima publicidad . objetividad y paridad de género.--------------------..! 

---3 .- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables , conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma . en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa , en el ámbito de sus atribuciones. dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. -----------

---4 .- El articulo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente. que le corresponde al l~stituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral, sobre reglas. lineamientos. criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución , la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución Estatal y esa Ley: así como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución . la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, las que le sean delegadas por éste. y las que se 
establezcan en esa ley.--------------------------------------------------------------------------------------

---5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones ~ 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto _local. 
conducir la preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley . -------------------------------------------------------------------~ 

---6.- El articulo 41 . párrafo segundo, Base V, Apartado B. inciso a). numeral 3 de la Constitución Política de lob 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el articulo 32 , p:lrrafo primero. inciso a). fracción 111 de la Le¡Y 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que, para los procesos electorales federales~ 
locales. corresponde al Instituto Nacional Electoral. el padrón electoral y la lista nominal de electores. asi como 
generar y entregar para su uso la información conten ida en dichos instrumentos . a los organismos público

1
s 

locales, en el marco de los procesos electorales locales. -------------------------------------------

---7.- En los Lineamientos que establecen los plazos, términos y condiciones para el uso y entrega del padrón 
electoral y la lista nominal de electores a los organisr;nos públicos locales, para los procesos electorales 201 q-
2016, emitidos por el Instituto Nacional Electoral, dispone en su articulo 59. que los organismos públicds 
locales suscribirán los convenios y/o anexos técnicos con el Instituto a efecto de establecer las bases de apoyo 
y colaboración respecto del uso de los instrumentos y productos electorales con motivo del desarrollo del 
proceso electoral local. --------------------------------------------------------------------------------

---8 .- En el anexo técnico número uno al Convenio General de Coordinación y Colaboración para el proceso 
electoral local ordinario 2015-2016, celebrado entre el Instituto Nacional electoral y el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa el 29 de febrero de 2016, en el apartado 1.5 denominado "Reglas para garantizar la 
confidencialidad de las listas que entregue la DERFE a el IEES", se determina que la entrega de la información 
y documentación que realizará la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores relativa a los listados 
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nominales, no implica el libre uso y disposición de la misma, por lo que el Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, los representantes de los partidos pollticos, y en su caso, de los candidatos independientes que 
tengan acceso a ella, únicamente estarán autorizados para su uso, manejo y aprovechamiento con fines 
estrictamente electorales y en los términos de los compromisos adquiridos por virtud de ese instrumento 
jurídico. ---------------------------------------

-9.- En el inciso c), del apartado mencionado en el considerando que antecede, se establece que el Consejo 
General de este Instituto, en función de las atribuciones que lo asisten, tomaré los acuerdos que sean 
necesarios para que el uso de los listados nominales de electores por parte de las representaciones partidistas 
y/o candidatos independientes acreditados ante este órgano electoral. se restrinja a la jornada electoral del 5 
de junio de 2016 y únicamente en la casilla, por parte del representante debidamente acreditado; asl como 
para garantizar la protección de los datos personales contenidos en dicho instrumento, y la devolución 
oportuna del mismo.---------------------------------------------------------------

--En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. emite el siguiente: 

-----------·--------------A C U E R D O---------------------------------
--PRIMERO.- Queda prohibido el uso de la lista nominal de electores definitiva con fotografla entregada a los 
partidos políticos. candidatas y candidatos independientes, para fines que no sean estrictamente electorales, 
debiendo quedar restringida a la jornada electoral del 5 de junio de 2016 y únicamente en la casilla, por parte 
del representante debidamente acreditado.-----"-----------..!.·------------------------, 
- SEGUNDO.- Queda prohibido a los partidos pollticos, candidatas y candidatos independientes, reproducir o 
almacenar por ningún medio impreso, óptico, magnético o por cua lquier otra modalidad , los listados nominales 
que les fueron entregados.---------------------------------·-----------------------

--TERCERO.- Se deberé garantizar por parte de los partidos políticos. candidatas y candidatos 
independientes, en todo momento la confidencialidad , de los datos personales contenidos en las listas 
nominales bajo su resguardo.------------------ -----------------------------------------

--CUARTO.- La devolución de las listas nominales de electores entregadas deberá realizarse a este Instituto, 
por parte de los partidos políticos, candidatas y candidatos independientes, dentro de los cinco dlas hábiles 
posteriores a la conclusión del plazo de impugnaciones del proceso electoral local, indicando que la 
información conteniaa no fue reproducida ni almacenada.-----------------------------------

- QUINTO.- Notifíquese personalmente a los Partidos Políticos y candidato independiente acreditados en el 
domicilio que se tiene registrado para ello, salvo que su representante se encuentre present9 en la sesión en la 
que se apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa . -------

--SEXTO.- Notilíquese para su conocimiento el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral.··-··---·-·-

--SÉPTIMO.- Comuníquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el 
Estado, a fin de que notifiquen de su contenido a los candidatos independientes registrados ante ese órgano 
electoral, en su caso.----------------------------------------------------------

- OCTAVO.- Publíquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa" y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa.--------------------------------------------------------

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA EN LA DECIMOCUARTA SESIÓN ORDINARIA, A 
LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2016. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA, 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CUADERNILLO DE CONSULTA SOBRE VOTOS VÁLIDOS Y 
VOTOS NULOS A UTILIZARSE EN LOS CÓMPUTOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-
2016.---· 

--Culiacán Rosales, Sinaloa a 27 de mayo de 2016.----

-- VISTO para emitir el acuerdo mediante el cual se aprueba el cuadernillo de consulta sobre votos válidos y 
votos nulos a utilizarse en los cómputos para el Proceso Electoral Local 2015-2016; y · 

RESULTAN D 0--------------
--1. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia politica-electoral.---

--11. El artículo 41 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su reforma 
estableció que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que dispone la Constitución. 
Asimismo, en el último párrafo del inciso c) del apartado C de la misma fracción V del ya citado artículo 41 
Constitucional se estableció que corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a las y los 
integrantes del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales en los términos sellalados en 
la Constitución.---------------

-- 111. El 1 de junio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa· Decreto que reforma entre 
otros. el artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. el cual establece que la organización de 
las elecciones locales es una función estatal que se realiza a través del Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en coordinación con el Instituto Nacional Electoral. De igual forma, el mismo numeral en su séptimo 
párrafo dispone que la o el Consejero Presidente y las y los Consejeros Electorales serán designados p~r el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en los términos previstos por la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.-----------

-- IV. Que por Decreto número 364 del H. Congreso del Estado de Sinaloa publicado en el Periódico Oficial "El 
Estado de Sinaloa·, el día 15 de julio de 2015, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Sin aloa.--------------------

---V. Que por acuerdo denominado INE/CG811/2015 de fecha 2 de septiembre de 2015, emitido en sesión 
extraordinaria del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, designó a las y los ciudadanos Kar1a 
Gabriela Peraza Zazueta, Perla Lyzette Bueno Torres, Jorge Alberto De la Herrén García. Martín Alfonso 
lnzunza Gutiérrez, Manuel Bon Moss, Maribel García Molina, y Xochilt Amalia López Ulloa, como Consejera 
Presidenta, Consejeras y Consejeros Electorales del Organismo Público Local del Estado de Sinaloa. _ _: __ _ 

--VI. Que en acto solemne celebrado el día 4 de septiembre de 2015. en la sede de este Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa. las y los ciudadanos antes mencionados rindieron su protesta de Ley. -----

---VII. En sesión extraordinaria de fecha 9 de septiembre de 2015, el Consejo General de este órgano electoral 
emitió acue~do número IEES/CG/001/15 por el cual se designa como Secretario Ejecutivo al Licenciado Arturo 
Fajardo Mejía.--------------

--VIII. Con la emisión de la Convocatoria a Elecciones Ordinarias emitida por el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa el 27 de octubre de 2015 y su publicación en el Periódico Oficial el día 28 del mismo mes y ano, inició 
formalmente el proceso electoral 2015-2016. de conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del artículÓ 
18 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. -

--IX. Mediante acuerdo INE/CG174/201 6, tomado en sesión de fecha 30 de marzo de 2016, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, ejerció la facultad de atracción para emitir criterios sobre la realización 
del escrutinio y cómputo de los votos en las casillas en .os procesos electorales locales ordinarios a celebrarse 
en 2015-2016, así como los extraordinarios que resulten de los mismos.-----------

--X. En esa misma fecha 30 de marzo de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. emitió el 
acuerdo INE/CG175/2016, por el cual, en ejercicio de la facultad de atracción. se establecen los criterios 
generales para normar la realización de los cómputos municipales, distritales y de entidad federativa de los 
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procesos electorales ordinarios locales 2015-2016, asi como en su caso, los extraordinarios que resulten de los 
mismos.----------------------------------------------------- ---------- ------

-XI. Que el Consejo General de este Instituto, en acatamiento al acuerdo mencionado en el resultando que 
antecede, mediante el acuerdo IEES/CG077/16, tomado en su duodécima sesión extraordinaria de fecha 29 de 
abril del presente allo, aprobó los Lineamientos para el desarrollo de la sesión especial de cómputo en los 
Consejos Distritales y Municipales para el proceso electoral 2015-2016, de confonnidad con lo dispuesto por el 
Instituto Nacional Electoral. en su acuerdo INE/CG175/201 6; y:---------------------------- -----

-------------------------C O NS 1 O ERA N O O---- · 

--1 .- El articulo 116, fracción IV, inciso c) , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia el articulo 15, primer párrafo. de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y el diverso 138 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, establecen que la organización 
de las elecciones es una función estatal, que se ejerce en coordinación con el Instituto Nacional Electoral por 
un organismo público local denominado Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, organ ismo autónomo, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio en el cual concurren los partidos políticos y los ciudadanos.-------

Será autoridad en la materia. profesional en su desempeño. autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones. y tendrá a su cargo la preparación. desarrollo, vigilancia y en su caso, calificación de los 
procesos electorales. asi como la información de los resultados.------------------------------------

--2 .- De conformidad con los artículos 15, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 
138 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa. el Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa . en el ejercicio de sus funciones. se regirá bajo los principios de certeza. imparcialidad. 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. ---------------------------

--3.- El articulo 3 fracción 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, 
establece que las disposiciones de ese ordenamiento legal se fundan en la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa y las leyes aplicables. conforme a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes generales vigentes en materia electoral. De igual forma. en su fracción IV el mismo 
numeral dispone que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. en el ámbito de sus atribuciones, dispondrá lo 
necesario para asegurar el cumplimiento de esa Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. ------------

---4 .- El artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa , en sus 
fracciones 1 y XIX, establece, respectivamente. que le corresponde al Instituto Electoral del Estado aplicar las 
disposiciones generales que establezca el Instituto Nacional Electoral. sobre reglas. lineamientos. criterios y 
formatos que, en ejercicio de las facultades la confiere la Constitución, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. la Constitución Estatal y esa Ley; así como las demás que determine el articulo 41 
de la Constitución , la Constitución Estatal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
aquellas no reservadas al Instituto Nacional Electoral. las que le sean delegadas por éste, y las que se 
establezcan en esa ley.-------------------------------------------------------------------

--5.- De conformidad con lo dispuesto por las fracciones 1 y 11 del articulo 146 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa, son atribuciones del Consejo General del Instituto local, 
conducir la preparación . desarrollo y vigilancia del proceso electoral y cuidar la adecuada integración y 
funcionamiento de los organismos electorales; así como dictar normas y previsiones destinadas a hacer 
efectivas las disposiciones de esa Ley. ----------------------------------------------------------------

---6.- El articulo 41 , Base V, Apartado B y C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece las atribuciones que lanto el Instituto Nacional Electoral, como los organismos públicos locales 
electorales tienen en la organización del proceso electoral local, determinando que es responsabilidad de los 
organismos locales la preparación de la jornada electoral. De igual manera. el inciso c) del Apartado C del ya 
citado artículo 41 Constitucional. dispone que el Instituto Nacional Electoral podrá atraer a su conocimiento 
cualquier asunto de la competencia de los organismos públicos locales, cuando su trascendencia así lo amerite 
o para sentar un criterio de interpretación. ------------------------------------- ---------------------

--7.- Como ya se mencionó en el resultando número X, en fecha 30 de marzo de 201 6, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, emitió el acuerdo INE/CG175/2016, por el cual , en ejercicio de la facultad de 
atracción, se establecen los criterios generales para normar la realización de los cómputos municipales, 
distritales y de entidad federativa de los procesos electorales ordinarios locales 2015-2016, asi como en su 
caso, los extraordinarios que resulten de los mismos.------------------------------------ -------
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--8.- El Consejo General de este Instituto, en concordancia con acuerdo mencionado con antelación, emitió a 
su vez el acuerdo IEES/CG077/16, tomado en su duodécima sesión extraordinaria de fecha 29 de abril del 
presente ano, mediante el cual se aprobaron los Lineamientos para el desarrollo de la sesión especial de 
cómputo en los Consejos Distritales y Municipales para el proceso electoral 2015-2016, En dichos 
Lineamientos se atendió lo correspondiente a los siguientes aspectos: 1.- Acciones institucionales de 
prevención y planeación; 2.- Capacitación; 3.- Acciones inmediatas al término de la jomada electoral 
preparativas de la sesión de cómputo; 4.- Reunión de trabajo y sesión extraordinaria de los órganos 
competentes un dla previo a la sesión correspondiente de cómputo; 5.- Desarrollo de la sesión de cómputo; 6.­
Cotejo de actas y recuentos de grupos de trabajo; 7.- Desarrollo de los cómputos; 8.- Resultado da los 
cómputos; 9.- Integración y remisión de expedientes; y 10.- Cómputo estatal. ------------

--9.- Que en el punto quinto resolutivo del acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral mencionado en el considerando número siete, se prevé que en la elaboración de los Lineamientos, 
los Organismos Públicos Locales deberán desarrollar, entre otros aspectos. dentro del rubro de capacitacicSn, 
un cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos; aspecto que se retoma en el articulo 14 de los 
Lineamientos para el desarrollo de la sesión especial de cómputo en los Consejos Distritales y Municipales 
para el proceso electoral 2015-2016, emitidos por este Instituto, en el que se determina que el cuademillo de 
consulta sobre votos válidos y votos nulos, deberá ser aprobado por el Consejo General y contendrá Jos 
preceptos de ley y la jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mismo que 
contribuirá a normar el criterio del lector y colaborará a la determinación de la calidad final de Jos votos que 
sean reservados en los grupos de trabajo, cuya definición siempre estará a cargo del pleno del Consejo que 
realiza el cómputo.------------------------.-

--En virtud de los resultados y considerandos que anteceden y preceptos legales invocados con antelación, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, emite el siguiente: 

------------------------A CU E R D 0------------------
---PRIMERO.- Se aprueba el Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos a utilizarse en los 
cómputos para el Proceso Electoral Local 2015-2016, en los términos que se expresan en el documento que se 
anexa como parte integral del presente acuerdo.-- ---

-SEGUNDO.- Notiflquese personalmente a Jos Partidos Políticos y candidato independiente acreditados en el 
domicilio que se tiene registrado para ello, salvo que su representante se encuentre presente en la sesión en la 
que se apruebe el presente acuerdo, en los términos de lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa. -----­
---TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos legales a 
que haya lugar. 

--CUARTO.- Comuníquese el presente acuerdo a los Consejos Distritales y Municipales Electorales en el 
Estado.-------------------------- -

-- QUINTO.- Publlquese y difúndase en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa· y la página Web del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa .--------------

.... ' ;re,~ '..Jiles· 
! i ;;;.;;.. ·.: 1 ------­·-

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SJNALOA EN LA DECIMOCUARTA SESIÓN ORDINARIA, A 
LOS VEINTISIETE DiAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2016. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Acta de instalación del Comité de · Transparencia de la Unidad de 

Transparencia y Rendición de Cuentas del Estado de Sinaloa. -------------­

--- En la Ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, siendo las 10:00 (diez ) horas del 

día miércoles 18 (dieciocho) de mayo de 2016 (dos mil dieciséis), se hace 

constar, que nos encontramos constituidos en la sala de juntas del Despacho del 

Secretario de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas del Gobierno 

del Estado de Sinaloa, ubicadas en Palaciq de Gobierno, primer piso, con 

domicilio en Avenida Insurgentes s/n, Centro Sinaloa, en esta Ciudad capital; el 

suscrito M.C. Humberto Alejandro Villasana Falcón, en mi carácter de Secretario 

de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas del Gobierno del Estado 

de Sinaloa, así como, el C.P. Luis Enrique Estolano Cervantes, Director de Apoyo 

Técnico; Lic. Silvia Herrera Romero, Secretaria Técnica; y, Lic. Humberto Félix 

Valdez, Director de Auditoría Gubernamental; pertenecientes a la Unidad de 

Transparencia y Rendición de Cuentas, para celebrar la formal instalación e inicio 

de funciones del Comité de Transparencia de la Unidad de Transparencia y 

Rendición de Cuentas; y, -----------------~--------------------------------------------------

CONSIDERANDO 

--- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 61, 62, 63, 64 y 65 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, 

los cuales establecen que el Comité de Información es el órgano colegiado que se 

integrará en cada una de las entidades públicas el cual tendrá facultades de 

supervisión, de consulta en materia de acuerdos de reserva o identificación de 

información confidencial, así como de organización administrativa y normativa de 

los procedimientos de acceso y conservación de la información pública, así como ~ 
deberá estar integrado por un número impar de servidores públicos y, en su \ 

k 

\ 
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caso, de personas designadas por su Titular; que el Comité de Transparenaia en 

su calidad de órgano revisor, adoptará en forma colegiada sus resoluciones por 

unanimidad · o mayoría de votos; y, en caso de empate el Presidente tendrá voto 

de ca 1 i dad. -------------------------------------------------------------------------------------

--- En ese tenor y en atención al artículo 22 fracción I, en correlación con el 

Capítulo II del Título Segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Sinaloa, así·como en uso de las facultades que , 

me confiere el artículo 3° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de ·Sinaloa; numeral 1 º del Reglamento Orgánico de la Administración 

Pública Estatal de Sinaloa, así como el artículo 9° fracciones VIII y XI del 

Reglamento Interior de esta Unidad de Transparencia; en este acto, procedo a la 

designación de los integrantes que conformarán el Comité de Transparencia de 

esta Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas; por lo que se designa al 

C.P. Luis Enrique Estolano Cervantes, Director de Apoyo Técnico, como 

Presidente; a la Lic. Silvia Herrera Romero, Secretaria Técnica, como miembro; y, 

al Lic. Humberto Félix Valdez, Director de Auditoría Gubernamental, como 

miembro.----------------------------------------------------------------------------------------

--- En tal contexto, por la naturaleza de los procesos a su cargo, tomando en 

consideración las atribuciones que se contienen en los ordenamientos de 

referencia para dicho órgano colegiado se emite el siguiente: ------------------------

ACUERDO 

ÚNICO.- Se declara formalmente INSTALADO el Comité de 

Transparencia de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas 

del Gobierno del Estado de Sinaloa. --------------------------------------------------

\ 
l( 
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--- Con lo anterior, se da por concluida la presente acta, siendo las 10:30 (diez 

horas con treinta minutos) del día en que se actúa, firmando al calce los 

intervin.ientes e integrantes del Comité de Transparencia de la Unidad de 

Transparencia y Rendición de Cuentas del Estado de Sinaloa, para los efectos 

1ega1 es conducentes. --------------------------------------------------------------------------

~ 

M.C. Hu rto Alejandro Villasi'tna Falcón. 
Secretario de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas 

del Estado de Sinaloa . 

. -~ \ ~ 
C.P. fui.s-E.ru:ique- tol-ano-C--ervan-tes. 

Director de Apoyo T 'cnico y Presidente 
del Comité de nsparencia. 

J 
\\ ,\\'~ 

Lic. Silvia .~tfr;j~· d'fr°a J)bmero. 
Secretaria Tec~ ,'(.__miembro del 

cami~ d[SPª'º/ 
Lic. Humberto F y/x Valde~ 

Director de Auditoría Gub , namental y miembro 
del Comité de Transparencia. 



Miércoles O 1 de Junio de 2016 «EL ESTADO DE SIN ALOA» 25 

SECRETARÍA DE DESARROLW SOCIAL Y HUMANO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

LIC. JUAN ERNESTO MILLÁN PIETSCH, Secretario de Desarrollo Social y 
Humano, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 3°, 8° y 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 67, 68 y 69 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Sinaloa; 1º,15 
fracción IV y 20 del Reglamento Orgánico de la Administración Publica Estatal de 
Sinaloa;1 , 7A, 8, 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social Y Humano; y 

Considerando 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016 en su eje 1-c, establece que el 
acceso a la información ha permitido transitar de una cultura de opacidad a una de 
apertura que favorece el escrutinio público sobre las acciones de gobierno y abre 
canales de comunicación entre la instituciones del Estado y la sociedad, al permitir 
a la ciudadanía participar en los asuntos publicas y realizar una revisión del 
ejercicio ·gubernamental y no obstante los avances registrados, se requiere 
complementar el marco normativo, para promover y consolidar la cultura de 
acceso a la información; en otras palabras establecer un Gobierno cercano a la 
gente, eficaz y transparente . 

Que por Decreto Legislativo No. 548 de fecha 03 de mayo de 2016 se expidió la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Sinaloa, la 
que fue publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" No.054 de fecha 
04 del mes y año citados, misma que en sus artículos 67, 68 y 69,disponen que 
los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia cuyo 
responsable será designado por su titular, con sus funciones de recabar y difundir 
información a que se refieren las obligaciones de transparencia ; recibir y dar 
trámite a las solicitudes de acceso a la información, entre otras, por lo cual , he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE CREA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA 

Artículo Primero.Se crea la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Hl1mano del Gobierno del Estado de Sinaloa, como la unidad 
administrativa designada para ejercer, coordinar, aplicar y desarrollar las 
facultades, funciones, principios y competencias previstas en las disposiciones 
legales en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos 
personales, participación ciudadana y gobierno abierto, de conformidad con los 
artículos 67, 68 y 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sinaloa. 

l ,/ · 

V 
I 
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La Unidad de Transparencia estará adscrita al Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano. 

Artículo Segundo. La Unidad de Transparencia contará con los recursos 
humanos, materiales y financieros que resulten necesarios para su óptima 
operación y funcionamiento, en términos de la normatividad aplicable y la 
disponibilidad presupuestaria . 

Se integrará como mínimo por una Dirección, así como con el personal de 
apoyo suficiente para el eficaz cumplimiento de su objeto 

Artículo Tercero. El Titular de la Unidad de Transparencia será designado y 
removido libremente por el Secretario de Desarrollo Social y Humano del Gobierno 
del Estado de Sinaloa y deberá reun ir los requisitos siguientes: 

a) Ser ciudadano o ciudadana mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 

b) Tener cuando menos veinticinco años cumplidos el día de su designación; 

c) Contar con título de licenciatura o grado académico afín; 

d) Contar con experiencia en las materias relacionadas con el objeto de la Unidad 
de Transparencia ; y, 

e) Ser de notaria buena conducta y no haber sido condenado o condenada, 
mediante sentencia irrevocable, como responsable de un delito doloso. 

Artículo Cuarto. La Unidad de Transparencia, tendrá las siguientes funciones: 

l. Recabar y difundir la información a que se refieren las obligaciones 

de transparencia que le competan de conformidad con la Ley 
General y la presente Ley, así como propiciar que las áreas la 

actualicen periód icamente, conforme la normativa aplicable; 

11. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

111. Asesorar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso 

a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados 

competentes conforme a la normativa aplicable: 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las 
solicitudes de acceso a la información; 

>< J\ 
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V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes dentro de los plazos 

establecidos para tales efectos; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos 
que aseguren la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes de 

acceso a la información, conforme a la normativa aplicable; 

VII. Proponer al personal que sea necesario para recibir y dar trámite a 

las solicitudes de acceso a la información; 

VIII. Llevar un registro actualizado de las solicitudes de acceso a la 
información, respuestas, resultados, costos de reproducción y envío; 

IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva 

procurando su accesibilidad; 

1 

X. Documentar para efectos de los procesos de entrega recepción, la
1 

información, la operación y los mecanismos del funcionamiento del o 

los sistemas electrónicos donde se difunden las obligaciones de 

transparencia; 

XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto 
obligado; 

XI 1. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probabls 

responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas 
en la Ley General, la presente Ley, así como demás disposiciones 
aplicables; 

XIII. Realizar las gestiones necesarias para cumplir con las instrucciones 

del Comité de Transparencia; 

XIV. Promover e implt:1mentar políticas de transparencia proactiva 
procurando su accesibilidad, así como salvaguardar la información 
de carácter reservado o confidencial, conforme a la normatividad 
aplicable; 
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XV. Fomentar la política de transparencia y accesibilidad al interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 

XVI. Diseñar e implementar proyectos, estudios y programas permanentes 
de información y fomento de la apertura gubernamental , 
transparencia, rendición de cuentas, acceso a la información, datos 
abiertos, protección de datos personales y participación ciudadana 
en la Secretaría de Desarrollo Social y Humano; 

XVII . Establecer pol íticas internas para que la Institución se conduzca de 
forma transparente ; 

XVIII. Generar las cond iciones que permitan que permee en la Secretaría 
de Desarrollo Social y Humano, la participación de ciudadanos y 
grupos de interés, conforme a la normatividad aplicable; 

XIX. Crear mecanismos para rendir cuentas de las acciones de la 
Institución; 

XX. Promover la eficacia tanto en la organización del trabajo de la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano, como en el desempeño 
de la misma; 

XXI. Coord inar las acciones tendentes a fomentar la capacitación continua 
y especializada del personal que integra al ~omité de Transparencia, 
así como del personal de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano en las materias de competencia de la Unidad de 
Transparencia ; 

XXI I. Colaborar con las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados con atribuciones en la materia de participación 
ciudadana; 

XXIII. Revisar, proponer e implementar las políticas y los mecanismos en 
materia de datos abiertos; 

XXIV. Establecer mecanismos de análisis de información estadística en 
materia de transparencia , rendición de cuentas, acceso a la 
información, datos abiertos, protección de datos personales 

y participación ciudadana en la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano; 

XXV. Establecer mecanismos de coordinación con la Comisión Estatal 
para el Acceso a la Información Pública, en materia de 
difusión proactiva de información de las acciones realizadas por la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano y generación de 
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información en datos abiertos, en el marco del cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia y acceso a la información pútlllica 
gubernamental, en el · ámbito de las competencias de ambas áreas, 
de conformidad con las disposiciones aplicables; 

XXVI. Promover acuerdos institucionales con organismos especializados 
para el desahogo de solicitudes de. información en la lengua indígf na 
o braille, o cualquier formato accesible, en forma más eficiente; 

XXVII. Promover e implementar acciones para garantizar condiciones de 
accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en 
igualdad de condiciones, el 'derecho de acceso a la información, y 

XXVIII. Las demás que le encomiende el Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano, y demás disposiciones legales 
aplicables. 

Dicbas funciones serán ejercidas por el Titular de la Unidad de Transparencia . 

Transitorios 

Artículo Primero;· El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" . 

Artículo Segundo.- Los recursos materiales y financieros, así como los 
expedientes, registros y la información con la que contaba el Departamento de 
Control Interno de la Dirección de Evaluación y Sistemas de Información 
pasarán a formar parte de la Unidad de Transparencia . 

Artículo Tercero.- Se instruye a los titulares de las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano[ a 
efecto de que realicen todos los actos y gestiones pertinentes y necesarias para 
dar debido cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo y alcanzar los 
objetivos del mismo. 

Artículo Cuarto.- Se derogan todas las disposiciones normativas que se opongan 
a lo previsto en el presente Acuerdo. 

Es dado en la Heroica Culiacán Rosales, Sinaloa, a los dieciséis días del mes de 
mayo de dos mil dieciséis. 

EL SECRETARIO DE O · A~R~L~~"J.C.IAL Y HUMANO 

-:::::::::~T'll'l.l.+4---=~···· • 
N PIETSCH 
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COMISIÓN ESTATAL DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y REFORMA REGULATORIA 

COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL Y REFORMA REGULATORIA 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

ENERO - MARZO 2015 

1 
SALDO ACUMULADO 

1 CONCEPTO AL PERIODO ANTERIOR 

INGRESOS SUBSIDIADOS 

PRESPUESTO ESTATAL 0.00 

PRESPUESTO MUNICIPAL 0.00 

OTRAS APORTACIONES DE GOBIERNO 0,00 

PUNTOS PARA MOVER A MEXICO 0.00 

TOTAL INGRESO SUBSIDIADO 0.00 

OTROS INGRESOS 

OTROS INGRESOS 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS CULIACÁN 0.00 

REG . TRAMITES Y SERVICIOS AHOME 0.00 

REG . TRAMITES Y SERVICIOS MAZATLÁN 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS SALVADOR ALV. 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS GUASAVE 0.00 

RENDIMIENTO DE REG. TRAMITES Y SERVICIO 0.00 

CONVENIO FOSIN-CEGERR 0.00 

PROG. SEG. Y REG. DE INVERSION 0.00 

TOTAL OTROS INGRESOS 0.00 

SALDO DE INGRESOS 0.00 

GASTOS OPERATIVOS 

SERVICIOS PERSONALES 0.00 
MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 
SERVICIOS GENERALES 0.00 
OTROS EGRESOS 0 .00 

GASTOS PUNTOS PARA MOVER A MEXICO 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS EN FORMA ELEC 0.00 

TOTAL GASTOS OPERATIVOS 0.00 

REMANENTE NETO 0.00 

PERIODO 

1 
SALDO ACUMULADO 

ACTUAL AL PERIODO ACTUAL 

2.537.288.00 2,537,288.00 

1.246,029.4 7 1,246,029.47 

0.00 0 .00 

0 .00 0.00 

3,783,317.47 3,783,317.47 

97 .26 97 .26 

0 .00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

97.26 97.26 

3,783,414.73 3,783,414.73 

1,852,321 .21 1,852.321 .21 

179,760.88 179,760.88 

1,706,317 .75 1,706,317. 75 

60,031 .29 60,03·1.29 

46,813.34 46,813.34 

0.00 0.00 

3,845,244.47 3,845,244.47 

-61,829.74 -61,829.74 

AUTO~l2.0 .J 
LIC. GiLB,10'~..Ji!EL TRÁN 

'-OrRtéroR JENERIAL 

NOTA: LOS INGRESOS PUNTOS PARA MOVER A MEXICO, TRAMITES Y SERVICIOS, LICENCIA DE 
CONTRUCCIÓN SON FEDERALES Y SON SOLO PARA CUBRIR DICHOS PROYEttTOS. NO SE PUEDEN 

UTILIZAR PARA CUBRIR GASTOS PROPIOS / 
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COMISION ESTATAL DI GESTION EMPRESARIAL Y R!FOIUIA REGULATORIA 
BALANCE GENERAL 
ENERO • ~RZO 2011 

ACTIVO P4SIVO 
CIRCULANTE CIRCULAN'rr: 
FONOO FIJO DE el.JA """"' e.000.00 A UIYCK..., .. 

BANCOS 320,IOl.53 SUELOOS "°" PAGAR 
APORTACIONES POR COBRAR 2.516.155.12 IMPUESTOS Y <;\JOTAS POR PAGAR 
GASTOS POR COMPROBAR Ote.40 
OEUOORES DIVERSOS 2,245.00 
IMPUESTOS POR RECUPERAR 10,111.ee TOTA1.P•-- '~ 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE :un 110.21 

FIJO 
EQUIPO DE TRAN.,rvRn: 1,815.797.00 
OEP.ACUM. EQ.TRANSPORTE · l .Ste.245.83 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 722.439.44 
DEP. ACUM. MOB. Y EQ. DE OFICINA ·583,072.21 
EQUIPO DE COMPUTO 1,099.1128.85 
OEP. ACUM. DE EQPO. DE COMPUTO · l ,113,113U9 
EQUIPO DE COMUNICACIÓN 83,181 .45 PATRIMONIO ' 
OEP. ACUM. EQ. 0E COMUNICACIÓN -M,4n.21 REMANENTE DEL EJERCICIO ANTERIORES 
CONSTRUCCION EN PROCESO 0.00 REMANENTE DEL EJERCICIO 
TOT A1. ACTIVO fuo ttJPt.10 

DIFERIDO TOTAL PATRIMQNIO 
OEPOSITOS EN 1.>AHANI IA 0.00 
SEGUROS PAGAOOS POR ANTICIPAOO 0.00 
ANTICIPO A PROVEEOORES 

TOTAL ACTIVO DIFE~DO 

TOTAL ACTIVO 

0.00 

0.00 

U,122,770.01 TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 

1100 LEY DE INGRESOS ESTIMADA 
11 !IO LEY DI¡ INGRESOS POR EJE CUT AR 
1200 L!Y DE INGRESOS DEVENGADA 
12IO LEY DE INGRESOS RECAUOADA 
1500 PllESUl!VESTO DE EGlll!SOS APAOIAD. 
ISIO l'RESUPUESTO DE EGllESOS POR EJERCER 
llOO PRESUPUESTO MOOIFICAOO 
lllO PRESUPUESTO EGRESOS COMPROM. 
170C! PRESUPUEllTO EGllESOS DEVENGADO 
1750 PRESUPUESTO EGllESOS EJERCICIO 
llOO PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGAOO 
1100 HIEi UUUU!S EN COMODATO 
1110 EN COUOOATO 81ENES MUEllES 

TOTAL ORDEN 

" 

599.095.90 
o 

754,883.25 

1311U71.15 

1 

1,830,620.60 
-81.829.74 

1,711,790.H 

u,12z 110.01 

1 
11, 130,291.00 
23.270,225. 11 

0.00 
· l-t,.C00,523., 1 
·11, 130,291.00 
·24,S:M,137.66 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

35,IH, 135.811 
1ep.2e1.1e 

· 191.217.78 

0.00 
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COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL Y REFORMA REGULATORIA 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

INGRESOS SUBSIDIADOS 

PRESPUESTO ESTATAL 

PRESPUESTO MUNICIPAL 
OTRAS APORTACIONES DE GOBIERNO 
TOTAL INGRESO SUBSIDIADO 

OTROS INGRESOS 

OTROS INGRESOS 
REG. TRAMITES Y SERVICIOS CULIAcAN 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS AHOME 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS MAZATlAN 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS SALVADOR ALV 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS GUASAVE 

RENDIMIENTO DE REG. TRAMITES Y SERVICIC 

CONVENIO FOSIN-CEGERR 

PROG. SEG. Y REG. DE INVERSIÓN 
PUNTOS PARA MOVER A Mi:!xlCO 
LIC. CONST LINEA MAZAnAN 

GES EMP CAMARAS Y ORGANISMOS 

TOTAL OTROS INGRESOS 

SALDO DE INGRESOS 

GASTOS OPERATIVOS 

SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
OTROS EGRESOS 
GASTOS PUNTOS PARA MOVER A MEXICO 
REG. TRAMITES Y SERVICIOS EN FORMA ELE< 

PROG. SEG. Y REG DE INVERSIÓN 

LIC. CONST. LINEA MAZAnAN 

GEST EMP. EN CAMARAS Y ORG. 

TOTAL GASTOS OPERATIVOS 

REMANENTE NETO 

ABRIL - JUNIO 2015 

2,537,288.00 
1,246,029.47 

0.00 
3,713,317.47 

97.26 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
17.2' 

3,713,414.73 

1,852,321 .21 
179,760.88 

1,706,317.75 
60,031.29 
46,813.34 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

3,141,244.47 

.. 1,129.74 

PERIODO 
ACTUAL 

2,451 ,705.00 

1,246,029.47 

0.00 
3,117,734.47 

183,745.72 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

400.000.00 
0.00 

1.560, 165.20 

0.00 
2,143,91 0.92 

5,141 ,645.31 

1.836.944.68 
224,013.23 

1.954,629.03 
60,031 .29 

0.00 
0.00 

404,857.16 

500,129.92 
0.00 

4,180,$05.31 

111,040.08 

1 
aAl.00 ACUMULADO 

.. AL PERIODO ACTUAL 

4,988,993.00 

2,492,058.94 

0.00 
7,481 ,051 .M 

183,842.98 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

400.000.00 

0.00 
1,560, 165.20 

0.00 
2,144,008.18 

9,625,060.12 

3,689,265.89 
403,774.11 

3,660,946.78 
120,062.58 
46,813.34 

0.00 
404,857.16 

500,129.92 

0.00 

8,825,849.78 

799,210.34 

\ REVl!.!l'S, ~O~ 
LIC. ENRI~ QUIF°IONEZ LIC. 0. ~¡r~L TRÁN 
COOR~N """" / STRATIVO R G EFÜÁL 

NOTA: LOS ~os PUNTOS PARA MOVER A MEXICO, TRAMITES y SER~I IOS, LICENCIA DE 
CONTRUCCIÓN SON FEDERALES Y SON SOLO PARA CUBRIR DICHOS PR YECTOS. NO SE 

PUEDEN UTILIZAR PARA CUBRIR GASTOS PROPIOS 

"3°oN. 1~ ~o. 10Lc:¡z.c;.3't 
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COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL Y REFORMA REGULATORIA 

BALANCE GENERAL 

ABRIL - JUNIO 2015 

ACTIVO PASIVO 

CIRCULANTE CIRCULANTE 

FONDO FIJO DE CAJA CHICA 6,000.00 AéREEDORES DIVERSOS 

BANCOS 1,302,347.85 SUELDOS POR PAGAR 
APORTACIONES POR COBRAR 2,585,655.62 IMPUESTOS Y CUOTAS POR PAGAR 
GASTOS POR COMPROBAR 4.366.40 
DEUDORES DIVERSOS 2,245.00 
IMPUESTOS POR RECUPERAR 10,796.66 TOTAL PASIVO CIRCULANTE 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 3,911,411.53 

FIJO 

EQUIPO DE TRANSPORTE 814,470.00 
DEP. ACUM. EQ. TRANSPORTE -788,849.20 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 722,439.44 
DEP. ACUM. MOB. Y EQ. DE OFICINA -561 ,035.73 
EQUIPO DE COMPUTO 1,099,928.65 
DEP. ACUM. DE EQPO. DE COMPUTO -1, 132,068.89 

EQUIPO DE COMUNICACIÓN 63,161.45 PATRIMONIO 

DEP. ACUM. EQ. DE COMUNICACIÓN -64,477.21 REMANENTE DEL EJERCICIO ANTERIORE! 

CONSTRUCCION EN PROCESO 0.00 REMANENTE DEL EJERCICIO 
TOTAL ACTIVO FIJO 133,568.51 

DIFERIDO TOTAL PATRIMONIO 

DEPOSITOS EN GARANTIA 0.00 
SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 0.00 
ANTICIPO A PROVEEDORES 

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 

TOTAL ACTIVO 

0.00 

o.oc 

$4,044,980.04 TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 

6100 LEY DE INGRESOS ESTIMADA 
6150 LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 
6200 LEY DE INGRESOS DEVENGADA 
6250 LEY DE INGRESOS RECAUDADA 
6500 PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBAD. 
6550 PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 
6600 PRESUPUESTO MODIFICADO 
6650 PRESUPUESTO EGRESOS COMPROM. 
6700 PRESUPUESTO EGRESOS DEVENGADO 
6750 PRESUPUESTO EGRESOS EJERCIDO 
6800 PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 
6900 BINES MUEBLES EN COMODATO 
6910 EN COMODATO BIENES MUEBLES 

'\ TOTAL ORDEN 

599l095.90 
o 

816[053.20 

1 
1,415, 149.10 

1 ;830,620.60 
799,210.34 

2,629,830.94 

1 

1 

$4,044,980.04 

11 , 130,!296.00 
26,967,959.58 

0.00 
-38.096,257.58 
-11 ,130,296.00 

-26,550,424.60 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

39,680, ?22.60 
199.287.78 

·199,287.78 

1 0.00 
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COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL Y REFORMA REGULATORIA 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

JULIO - SEPTIEMBRE 2015 

1 
ACUMULADO 

1 
PERIODO 

1 
SALDO ACUMULADO 

CONCEPTO ANTERIOR ACTUAL AL PERIODO ACTUAL 

INGRESOS SUBSIDIADOS 

PRESPUESTO ESTATAL 4,988,993.00 2,484,452.00 7,473,445.00 

PRESPUESTO MUNICIPAL 2,492,058.91 954,849.47 3,446,908.38 

OTRAS APORTACIONES DE GOBIERNO 0.00 0.00 0.00 

TOTAL INGRESO SUBSIDIADO 7,481,051.91 3,439,301.47 10,920,353.38 

OTROS INGRESOS 

OTROS INGRESOS 183,842.98 523,598.00 707,440.98 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS CULIAcAN 0.00 0.00 0.00 
REG. TRAMITES Y SERVICIOS AHOME 0.00 0.00 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS MAZATlÁN 0.00 1 0.00 0.00 
REG. TRAMITES Y SERVICIOS SALVADOR ALV 0.00 0.00 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS GUASAVE 0.00 0.00 0.00 

RENDIMIENTO DE REG. TRAMITES Y SERVICIC 0.00 0.00 0.00 

CONVENIO FOSIN-CEGERR 0.00 0.00 0.00 

PROG. SEG. Y REG. DE INVERSION 400,000.00 1, 179,308.56 1,579,308.56 

PUNTOS PARA MOVER A MEXICO 0.00 76.23 76.23 
LIC. CONST LINEA MAZATLAN 1,560, 165.20 58.08 1,560,223.26 

GES EMP CAMARAS Y ORGANISMOS 0.00 0.00 0.00 
TOTAL OTROS INGRESOS 2, 144,008.18 1, 703,040.87 3,847,049.05 

SALDO DE INGRESOS 9,825,080.09 5, 142,342.34 14, 767 ,402.43 

GASTOS OPERATIVOS 

SERVICIOS PERSONALES 3,689,265.89 1,837,349.87 5,526,615.76 

MATERIALES Y SUMINISTROS 403,774.11 57,814.13 46 1,388.24 
SERVICIOS GENERALES 3,660,946.78 1,346,892.13 5,007,838.91 
OTROS EGRESOS 120,062.56 9,753.65 129,616.23 
GASTOS PUNTOS PARA MOVER A MEXICO 46,813.34 104,348.41 151,1 61.75 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS EN FORMA ELEt 0.00 0.00 0.00 
PROG. SEG. Y REG DE INVERSIÓN 404,857.16 964.931 .62 1,389, 788. 78 
LIC. CONST. LINEA MAZATLAN 500,129.92 45.24 500, 175.16 
GEST EMP. EN CAMARAS Y ORG. 0.00 0.00 0.00 

TOTAL GASTOS OPERATIVOS i,125,849.78 4,340,935.05 13,166,784.83 

REMANENTE NETO 719,210.31 101,407.~9 1,600,617.60 

LIC. 

NOTA: LOS INGRESOS PUNTOS PARA MOVER A MEXICO, TRAMITES Y S RVICIOS, LICENCIA 
DE CONTRUCCIÓN SON FEDERALES Y SON SOLO PARA CUBRIR DICH S PROYECTOS. NO 

SE PUEDEN UTILIZAR PARA CUBRIR GASTOS PROPI S 

°JüN . 1..-:e LN.o. lO\qz.~"t)5 
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COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL Y REFORMA REGULATORIA 
BALANCE <3ENERAL 

JULIO· SEPTIEMBRE 2015 

ACTIVO PASIVO 
CIRCULANTE CIRCULANTE 
FONDO FIJO DE CAJA CHICA 6,000.00 ACREEDORES DIVERSOS 

BANCOS 1,774,000.24 SUELDOS POR PAGAR 
APORTACIONES POR COBRAR 2,«0,065.62 IMPUESTOS Y CUOTAS POR PAGAR 
GASTOS POR COMPROBAR 4,366.40 
DEUDORES DIVERSOS 2,245.00 
IMPUESTOS POR RECUPERAR 10,796.66 TOTAL PASIVO CIRCULANTE 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 4 237 473.92 

FIJO 
EQUIPO DE TRANSPORTE 814,470.00 
DEP. ACUM. EQ. TRANSPORTE -812,779.57 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 722,439.« 
DEP. ACUM. MOB. y ea. DE OFICINA -598,999.25 
EQUIPO DE COMPUTO 1,099,928.65 
DEP. ACUM. DE EQPO. DE COMPLJTO -1 ,099,928.65 
EQUIPO DE COMUNICACIÓN 63,161 .45 PATRIMONIO 
DEP. ACUM. ea. DE COMUNICACIÓN -63,161.45 REMANENTE DEL 'EJERCICIO ANTERIORES 
CONSTRUCCION EN PROCESO 0.00 REMANENTE DEL EJERCICIO 
TOTAL ACTIVO FIJO 125 130.62 

DIFERIDO TOTAL PATRIMONIO 

DEPOSITOS EN GARANT)A 0.00 
SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 0.00 
ANTICIPO A PROVEEDORES 

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 

TOTAL ACTIVO 

0.00 

0.00 

$4,362,604.54 TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 

6100 LEY DE INGRESOS ESTIMADA 
6150 LEY DE INGRESOS POR EJECUTAR 
6200 LEY DE INGRESOS DEVENGADA 
6250 LEY DE INGRESOS RECAUDADA 
6500 PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBAD. 
6550 PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 
6600 PRESUPUESTO MODIFICADO 
6650 PRESUPUESTO EGRESOS COMPROM. 
6700 PRESUPUESTO EGRESOS DEVENGADO 
6750 PRESUPUESTO EGRESOS EJERCIDO 
6800 PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 
6900 BINES MUEBLES EN COMODATO 
6910 EN COMODATO BIENES MUEBLES 

TOTAL ORDEN 

599,095.90 
112,774.95 
218,179.70 

930,050.55 

1,831 ,936.36 
1,600,617.63 

3,432,553.99 

$4,362,604.54 

14,226,569.92 
10,920,353.41 

0.00 
-10,920,353.41 
-14,226,569.92 
-10,882,932.29 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

10,882,932.29 
199,287.78 

-199,287.78 

0.00 
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COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL Y REFORMA REGULATORIA 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

OCTUBRE· DICIEMBRE 2015 

\ ·' •..:r~.-
.. .. .. .· I:'"°° ACI • • .00 

1 
PERlOOO 

... .. CONCl!l'lO 
•.· 

·' l'!lllOOO ANTEllOlt ACTUAL 

INGRESOS SUBSIDIADOS 

PRESPUESTO ESTATAL 7,473,445.00 3,856,853.00 

PRESPUESTO MUNICIPAL 3,446,908.41 1 ,343,089.47 

OTRAS APORTACIONES DE GOBIERNO 0.00 0.00 

TOTAL INGRESO SUBSIDIADO 10,920,353.41 4,"9,942.47 

OTROS INGRESOS 

OTROS INGRESOS 707,440.98 253,665.89 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS CULIACÁN 0.00 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS AHOME 0.00 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS MAZA Tl.AN 0.00 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS SALVADOR ALV. 0.00 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS GUASAVE 0.00 0.00 

RENDIMIENTO DE REG. TRAMITES Y SERVICIOS 0.00 000 

CONVENIO FOSIN-CEGERR 0.00 0.00 

PUNTOS PARA MOVER A MEXICO 76.23 10.44 

PROG. SEG. Y REG. DE INVERSION 1,579,308.56 1 ,146,712.44 

LICENCIA DE CONTRUCCION EN LINEA MAZA T\At 1,560,223.28 27.72 

PROG. GESTION EMPRESARIAL EN CAM. Y SERV. 0.00 391 ,000.00 

TOT Al OTROS INGRESOS 3,847,049.05 1,791,416.49 

SALDO DE INGRESOS 14,767,402.46 6,791 ,358.96 

GASTOS OPERATIVOS 

SERVICIOS PERSONALES 5,526,615.75 3,694,241 .11 

MATERIALES Y SUMINISTROS 461.388.24 177,416.10 

SERVICIOS GENERALES 5,007,838.91 2.062,526.65 

OTROS EGRESOS 129,816.23 19,653.95 

GASTOS PUNTOS PARA MOVER A MEXICO 151 ,161 .75 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS EN FORMA ELECT. 0.00 0.00 

PROG. SEG. Y REG. DE INVERSION 1,389,788.78 1,054.391.77 

LICENCIA DE CONTRUCCION EN LINEA MAZA TLAt 500,175.16 500,220.40 

PROG. GEST. EMPR. EN CAM. Y ORG. EMPRE. 0.00 390,809.92 

TOTAL GASTOS OPERATIVOS 13, 1H,784.82 7,899,261 .90 

REMANENTE NETO 1,600,617.8' ·1 ,107,902.M 

NOTA: LOS INGRESOS PUNTOS PARA MOVER A MEXICO, TRAMITES Y SERVICIOS, LI 
SON FEDERALES Y SON SOLO PARA CUBRIR DICHOS PROYECTOS. NO SE PUEDE 

GASTOS PROPIOS 

ISALDO ACUMULADO 
AL Pl!RIOOO ACTUAL 

11 , 130,298.00 

4,789.997.88 

0.00 
15,920,295.18 

961 ,106.87 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

66.87 

2,726,021 .00 

1,560,251 .00 

391 ,000.00 

5,638,465.54 

21 ,558,761.42 

9,220,856.86 

838,806.3" 

7,070,365.56 

149 ,4 70.18 

151,161 .75 

0.00 

2.444.180.55 

1,000,395.56 

390,809.92 

21 ,066,046.72 

1 
'92,714.701 
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COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL Y REFORMA REGULATORIA 
BALANCE GENERAL 

OCTUBRE· DICIEMBRE 2015 

ACTIVO PASIVO 
CIRCULANTE CIRCULANTE 
FONDO FIJO DE CAJA CHICA 6,000.00 ACREEDORES DIVERSOS 
BANCOS 907,449.79 SUELDOS POR PAGAR 
APORTACIONES POR COBRAR 2,888.051 .12 IMPUESTOS Y CUOTAS POR PAGAR 
GASTOS POR COMPROBAR 4,851 .09 
DEUDORES DIVERSOS 2,245.00 
IMPUESTOS POR RECUPERAR 10,796.66 TOTAL PASIVO CIRCULANTE 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 3111393.H 

FIJO 
EQUIPO DE TRANSPORTE 382,886.00 
DEP. ACUM . EQ. TRANSPORTE -382,866.00 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 722.439.44 
DEP. ACUM. MOB. y ea. DE OFICINA -616,962.77 
EQUIPO DE COMPUTO 1.099,928.65 
DEP. ACUM . DE EQPO. DE COMPUTO ·1 ,099,928.65 
EQUIPO DE COMUNICACIÓN 63,161 .45 PATRIMONIO 
DEP. ACUM. ea. DE COMUNICACIÓN -63,1 61 .45 REMANENTE DEL l!:JERCICIO ANTERIORES 
CONSTRUCCION EN PROCESO 0.00 REMANENTE DEL EJERCICIO 
TOTAL ACTIVO FIJO 105,478.87 

DIFERIDO TOTAL PATRIMONIO 

DEPOSITO$ EN GARANTIA 0.00 
SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 0.00 
ANTICIPO A PROVEEDORES 

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 

TOTAL ACTIVO 

0.00 

0.00 

$3,924,870.33 TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 

6100 LEY OE INGRESOS ESTIMADA 
6150 LEY OE INGRESOS POR EJECUTAR 
6200 LEY DE INGRESOS DEVENGADA 
8250 LEY DE INGRESOS RECAUDADA 
8500 PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBAD. 
8550 PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 
seoo PRESUPUESTO MODIFICADO 
6e50 PRESUPUESTO EGRESOS COMPROM. 
6700 PRESUPUESTO EGRESOS DEVENGADO 
6750 PRESUPUESTO EGRESOS EJERCIDO 
8800 PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 
8900 BINES MUEBLES EN COMOOA TO 
8910 EN COMODATO BIENES MUEBLES 

TOTAL ORDEN ,.. 

855,280.43 
o 

744,938.85 

1 600,2~ 9.21 

1,831 .936.36 
492.714.69 

2,324,651 .05 

S3,924,17P.33 

1 

14.226.589.92 
15,920,295.88 

0.00 
-15,920,295.88 
-1•.228,56U2 
-16 ,560,933.62 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

18,560,933.82 
199,287.78 

-199,287.78 

0.00 
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COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL Y REFORMA REGULATORIA 
ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS 

EN-=RO - MARZO 2016 

1 
SALDO ACUMULADO 

1 
PERIODO 

CONCEPTO Al PEIUODO ANTEIUOR ACTUAL 

INGRESOS SUBSIDIADOS 

PRESPUESTO ESTATAL 0.00 2.888.221 .00 

PRESPUESTO MUNICIPAL 0.00 1,100.•39.•7 

OTRAS APORTACIONES DE GOBIERNO 0.00 0.00 

TOTAL INGRESO SUBSIDIADO 0.00 3,988,&60.47 

OTROS INGRESOS 

OTROS INGRESOS 0.00 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS CULIACÁN 0.00 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS AHOME 0.00 0 .00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS MAZATLÁN 0.00 
1 

0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS SALVADOR Al V. 0.00 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS GUASAVE 0.00 0.00 

RENDIMIENTO DE REG. TRAMITES Y SERVICIO 0.00 0 .00 

CONVENIO FOSIN-CEGERR 0.00 0.00 

PROG. SEG. Y REG. DE INVERSION 0.00 305.000.00 

PUNTOS APRA MOVER A MEXICO 0.00 31 .02 

GES EMP EN CAMARAS Y ORGANISMOS 0.00 0 .00 

RESGISTROS DE REMITES EL FUERTE 0.00 340,000.00 

TOTAL OTROS INGRESOS 0.00 645,031 .02 

SALDO DE INGRESOS 0.00 4,633,691 .49 

GASTOS OPERATIVOS 

SERVICIOS PERSONALES 0.00 1,786,159.87 

MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 309,987.98 

SERVICIOS GENERALES 0.00 1,703.848.95 

OTROS EGRESOS 0.00 17 .963.52 

GASTOS PUNTOS PARA MOVER A MEXICO 0.00 0.00 

REG. TRAMITES Y SERVICIOS EN FORMA ELEC 0.00 0.00 
PROG SEG Y REG DE INVERSION 0.00 486,968.01 

LIC. CONST LINEA MAZA TLAN 0.00 0.00 

GES EMP CAMARAS Y ORGANISMOS 0.00 0.00 

TOTAL GASTOS OPERATIVOS 0.00 4,304,928.33 

REMANENTE NETO 0.00 328,763.16 

NOTA: LOS INGRESOS PUNTOS PARA MOVER A MEXICO, TRAMITES Y SERVIC 
CONTRUCCIÓN SON FEDERALES Y SON SOLO PARA CUBRIR DICHOS PROYEC 

UTILIZAR PARA CUBRIR GASTOS PROPIOS 

1 
SALDO ACUMULADO 

Al PERIODO ACTUAL 

2,888,221 .00 

1.100,439.•7 

O.DO 
3,988,660.47 

0 .00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

305.000.00 

31 .02 

0.00 

340,000.00 

645,031.02 

4,633,691.49 

1,786,1 59.87 

309,987.98 

1. 703,848.95 

17,963.52 

0.00 

0.00 

486,968.01 

0.00 

0.00 

4,304,928.33 

328,763.16 
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COMISION ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL Y REFORMA REGULATORIA 
BALANCE GENERAL 
ENERO· MARZO 2016 

ACTIVO PASIVO 

CIRCULANTE CIRCULANTE 
FONDO FIJO OE CAJA CHICA 6,000.00 ACREEUVt<ES DIVERSOS 
BANCOS 1,085,324.39 SUELDOS POR PAGAR 
APORTACIONES POR COBRAR 2,888,051.12 IMPUESTOS Y CUOTAS POR PAGAR 
GASTOS POR COMPROBAR 4,851 .09 
DEUDORES DIVERSOS 2,245.00 
IMPUESTOS POR RECUPERAR 10,796.66 TOTAL PASIVO Cl"CULANTE 
TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 3H72A.2S 

FIJO 
EQUIPO DE TRANSPORTE 382,886.00 
DEP. ACUM. EQ. TRANSPORTE -382,888.00 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 722,439.44 
DEP. ACUM. MOB. y ea. DE OFICINA -63026.29 
EQUIPO DE COMPUTO 1,099,928.65 
OEP. ACUM. DE EQPO. DE COMPUTO • 1,099,928.65 
EQUIPO DE COMUNICACIÓN 83,161 .45 PATRIMONIO ' 
DEP. ACUM. ea. DE COMUNICACIÓN -63, 161.45 REMANENTE OEL EJERCICIO ANTERIORES 
CONSTRUCCION EN PROCESO 0.00 REMANENTE DEL EJERCICIO 
TOTAL ACTIVO FIJO 17 513.15 

DIFERIDO TOTAL PATRIMONIO 

OEPOSITOS EN GARANTIA 0.00 
SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO 0.00 
ANTICIPO A PROVEEDORES 

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 

TOTAL ACTIVO 

0.00 

0.00 

$4,084,711.41 TOTAL PASIVO MAS PATRIMONIO 

6100 LEY DE INGRESOS ESTIMADA 
8150 LEY DE INGRESOS POR EJE CUT AR 
6200 LEY OE INGRESOS DEVENGADA 
1250 LEY DE INGRESOS RECAUDADA 
6500 PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBAD. 
8550 PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER 
6600 PRESUPUESTO MODIFICADO 
8650 PRESUPUESTO EGRESOS COMPROM. 
6700 PRESUPUESTO EGRESOS DEVENGADO 
6750 PRESUPUESTO EGRESOS EJERCIDO 
6800 PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO 
6900 BINES MUEBLES EN COMODATO 
6910 EN COMODATO BIENES MUEBLES 

TOTALOROEN 

LIC. 

1 

879,277.73 
2.36 

552,087.11 

1 431 367.20 

2,324,651.05 
328,763.16 

2,653,414.21 

$4,014, 711.41 

14,226,569.92 
19.908.956.35 

0.00 
· 19,908 ,956.35 
· 1<4 ,226,56Sl .92 

-20,360,930.42 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

20,360,930.42 
199,287.78 

· 199.287.78 

0.00 
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COMISIÓN ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓ~ PÚBLICA 

COMISION ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
ESTADO Dl 111'1\JACION FINANCIERA 

ACTIVÓ 

ACTIVO CIRCULANTE 
Ellldlr.o1E ......... ·­--
~11Redbir~oE.......,_• 

~ ~ ,_ Cotnt 1 Cono P\co 

O.OS~ 1 RKitlt E*9YO o E...,-.._. 1 eo. PIUo 

~ 1 AKl:W Eliel"lt o SeotYiaol 

AnliapOl~PQf~-a..-,ProNtadónctt 
~•ConDP\azo 

QwaAc;'h'OI ~ .. 

v--. ""c.wcl& 
To~ de ACTIVO CIRCUL.AN"n 

ACTIVO NO CIRCUL.AHTE 
0-•lol~ 

lilobtoal'lo, E~ Olt AtWnirunoon 

UOC.llanO 7 Eo,.po EcLcaoonej ' R~a-

1, -...01 7 Eqo,.p0 o. Tf'WU9CllW 

O•pr~Oei-t~~A~ct9!MNI 

Oeorc.c.ói A~ulolidl O. S..-1 M~ 

Total de ACTNO NO CIRCULANTE 

TOTAL OE ACTIVOS 

2011 

11,000.• 

•.•11.• ... 

J,71'. l ll.ll 

J,Jt UO 

..... 
IN.l10.ll' 

1,>1Uft.17 

u u.12•» 
Ml,1'l l lO 

• .71 1,0566' 

Jt,111A 7 

-1.IOJ.J''IOM 

1.J'7,l&UI 

"™' 

AL i1 Dl MARZO Dl 2011 

\111,111.00 

J,• .w..•1 

J.7••.• t .JO 

a.nuo 

n.Ml.11 

1IO,JIU7 ...... , ... 
U»ZJU7 

W ,7M2• 

• .n 1,>o121 

''°·"'·" 
JUU.11 

.......... " 
l.7H,nt.u 

IJll.INM 

'ASIVO CUtCULAHTE 
cww por,...,. C01o,.... 
s-;oo. ~par Peglf 1 Cono P\alD 

~1parPaigtr1Co'10P\8il 

Jt---y~porPaow1CeñoPlazo 
OlrM c ........ por ...... e-'"'-
Tot.11 de 'AINO CllteUL.AHTE 

PASIVO NO CIRCULANTI! 

TOT Al PASIVO 
HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO 

HACllNDA PÜBUCAIPATRJM~O 
CONTIUautOO 
AcWiluci6n ............ ~·nnorio 

HACIENDA l"UBLICA /PATRIMONIO GENERADO 
R~ et. EJetdoo•~• 

Re~clelfjerdoo~~I 

Total Hacienda PubUea/Patrtmonlo 

Total Pasivo y Hacienda 
Publica/Patrimonio 

CUENTA PÚBLICA 2015 
ESTADO Of ACTIVIDADES 

DEL 1 DE ENERO Al 31 DE MARZO CE 2016 Y 2015 
(PESOS) 

ENTE PÚBLICO· COMISION ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACION PU8LtCA, SINALOA 

-:-., .. : N 

INGRESOS Y Onl0$ B!Nl!.ACIOS 

l'ARTICIPACIONU, N'ORTACJONIES, 
TRAHSFUlENOAS, AllCNAOONES. IU&SIDtOS Y 
O'l"AASAYVOAS 
T,_,t1-r9nou. Asignecionel, Subaidoa 'f Olru 1~ 10,953,132.118 

10,H3,U1.ll 

ll, 111 ,916.32 

1,111 ,Nl.JJ 

CASTOS Y OTJlAS PVlDIDAS 

GASTO$ DE FUNCIOHAMl[HTO 

S....-001P~1 

M1teriale11Si.mini1tivt 

S.-..00.Gtntnllü 

OntOI GASTOS Y l'tRl:XDAS l!XlRAORDINARIAS 
Eallm.0-.1. 0e9'"~.~. 
Otl~JMl~I 

T0411 .. O."°' rOtrH l'~t 

~&afMWrclNeto ... IJlrclcfo 

2ó1e 

M.Z:H.U 

20.UUt 

M ,IU.IJ 

1J:1UH.U 

11,Ml,,....u 

1t,Ht ,OUJ't 

2,607.72 1.'9 
5~.•511.04 

2,•Sl.512.09 

~.571 . 7J 

1,123, ... 1.24 

l,030,1'7.72 

. .., ......... ----J:---.. --.---·-"-:1:_ __ __ ~ . 
OAA ROSA CEL CNlllEN IJZAIUIAGA F<UX 00: T~19'1!NK¡¡¡ijl'ÓA iAU.ES 

COMIS~ l'RESIOUrlTA CIAECTOAA DE AOMINISTRACION 

Vur-L \!JI ~o. 10\CiZ."Z..'4 

2015 

l&,MU1 

"6,0H.41 

22.211.tt 
11,U U • .......... 

H1.,llU1 

tJ10SUt 

1,211,111.U 

1,JUJll.U 

1 ,721, IU,ll 

- 2015 . ' _., 

3. 3~. 50l2• 

674,242 o; 
2.Ma.45181 

742,111.90 

7,471,MO.H 

1,703.4".H 
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RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

RlOlllEN llTATAL De ~ROTECCION SOCIAL EN SALUD 
!ltado ca. AtUwklaCIH 

INGRESOS V OTROS BENEFtclOS 

lngrHot dt 11 GHtlón 

Impuestos 
CuotH y Apc:wt8C:.lonel de s.gundld Social 
Con\nbuclonll di MejorH 

º"""'"'" 
ProauCIOI CIO Tipo Comonto 

Aprovechemientot d• Tipo Corrlent1 

lngtHO• por Venui de Bietw• y $etvlcio1 

lngreso1 no Compr1ndldo1en111 Fracciones de lt Ley de Ingresos 
C1uHdo1 en E1ft'CICIOI F1~IH Amenores PendientH di l iquldltd6n 
o Pago 

P1rtlclp1clonH, ApofUlclont1, Tr1n1f1rem;lu, AllgnaclonH , 

P1rt1c1pacione1 y Aportaciones 

TransferenciH, A11gr11cione1, Subsl<ho1 y Otras ayudas 

Otros lngrHOI y Bon1nc1o1 

Ingresos Fll\anoetos 

ll"Cfemento por V1naaon Cle lnventanos 

0 15m•nuctOn del Ekc:elO de Estmacionos por P•rcsida o 011enoro u 
Ob50le1cenci1 

01sm1f"ll.ICIOn del Exceso de Prov1st0ne1 

Otros 1ngrH01 y Ben.ricios Varios 

Toral de lngruos y Otros senerrcm 

Dll 1 cte tntro Al J1 cM meno de 2011 

(PH09) 

GASTOS Y OTRAS PtROIOAS 

, ,027,558 G11to1 de Funcionamiento 

O S.rv~s Perton1les 

Matenales y Sumini1tros 

Servicio• Generales 

Tranare,.~IH , A91;n•c:lonH, Sub91dlo• y Otra• Ayudu 

TransferenciH Internas y As1gn.cK>nt111 Sect°' PliblJCO 

4,027,551 Tranlftr•naH al Resto d•t SedOI PUOhCO 

O Subsidios y Subvenciones 

Ayudas Sociales 

212,111,HI Pensiones y Jub•ltciones 

59.774.606 .Translerencias a F1C1e1eom1so1. Mandatos y Contratos Analogos 

152,425.352 Transferencias a la S,eguric:sac:s Social 

Oonativos 
Transterenc:iH a t Eirtenor 

P1rtJclp1c1onH y Aporuc:lones 

Participaciones 

Apof'laaones 

ConvenlOs 

211,111,511 lnter9SH , Comis lonH y Otros Gestos d• 1• Otiud• PUbl:ca 

Intereses de la Oeuc:sa Pliohc.a 

Comisiones Ce la Oeuela PUblic.a 

Gastos Cle ta Oeuoa PUohc.a 

Costo por Coberturas 

Apoyos F1nanc1eros 

Otros G11to1 y P•rd ldn Extr1ordln1r111 

E11im10ones. Depreciaciones. Ceteriofos. Obso!escenc11 y 
Amortizaciones 

Provisiones 

Oism1nuciOn de Inventarios 

Aumer4o por lnsufioenoa de Es11macsones por Perd1C1a o Oetenoro y 
Obsolescencia 

Aumento por lnsuficsenoa de Provisiones 

Otros Gastos 

lnv.,slón PUbllca 

Inversión PUbliea no C1p11atizable 

Reautr1d0$ ctef EJ•rclcio (Ahorrol Oenhorro) 

Sajo protesta de dec.ir verdad declaramos que los E os Flnlncier01 y sus Notas son razonablememe correctos y responubllidld <lel emisor 

123,341,06" 

70,391 ,177 

7.887,836 

45.069,051 

1 ,083,900 

o 

8.083,;.Q() 

61,21 9 

61.219 

131,49.J, 184 

14, 73',JJJ 
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ltfGlllEN HTATAL DI l'AOTECCION IOCIAL EN SALUD 
E1ted0 dt SttuKl6ft Ftnlncltrt 

ACTIVO 

Eftldiw y Eq~H 
o.r.cnot 1 Redtw Efeoctivo o E~ .. 
Der9d'IOI: 1 Rec::ibit a.ne. o s.wxi. --EatitMaón por PWOOI o 0.Cn:ito Ot Acli\IOe ~ 
OtrolAc:tiwo& Cin::lMnl.H 

Activo No Cl~ul1nte 

Inversiones Fnanoeras a Llf'OO Plazo 
Derechos a Rec:itllr ElectlYO o E~....-ises 1 lllfVO Pluo 
9...,., 1nrr11AblH. 1ntrae1truc2t.1ta y ConaltUCCionff en ProctlO 

Bienes Mulblfs 
AcltYol ltUnO!bte• 
o.~. Oet9n0r0., Amotbz:aoOn ~ Ot 8ieMs 
AclNo&Od'~• 

ESlln"llOOtl por Pwaioa o O.t.noro de Ac:liVOI no CiraAM!•s 
Otros AcllYos no Clt'O.llant" 

TOTAL DEL ACTI\'O 

Al St dt n\lrtt dt 2011 
(Pffoo) 

79,015,111 
5,421,622 

o 

o 
o 

2.937.SU 
o 

~1 .219 
o . 
o 
o 

J ,111,lZS 

17,120,111 

PASIVO 

CU9ntll1 pot P119• 1 Cono PLuo 
Ooc:umentoa por P19• 1 Corto Plazo 
PordOn • Cof1o Pt&zo de .. DeuM PUDlk:a • L•rvo P1.UO 
Tih.ltos y Vakns • Corto Plazo 
P..rtol OWeridot 1 CCM1o Plato 
Fonoos y tMlnll dt Ten::ero1 en Garlnll1 y/o AOmOn. 1 C.P. 
Provialon91 1 Corto Ptazo 
OUoa P111Wt 1 Cono Plazo 

Cuentas pot Peoar 1 LatQO Pta.zo 
Ooo.#MnlOI pot P11g., 1 l_,go Plazo 
o.ves. P\ibllca 1 L.at¡o Plaio 
_P1sivo1 Diferidos a largo Plazo 
Fondol y Bienes di Terceros en G.ranlia y/o en Admón. a LP. 
PrOVisiones a l9f90 Pw:o 

Total"- p .. ;..,o,. No Cirtulentu 

TOTAL. DEL PASIVO 

HACIENDA PÚBUCAJ PATRJMONIO 

Haeltnda PtJblleW'Patrtmonio Contribuido 

Aportaaon., 
Donloones de Caprtal 
Ac:tl.lalizaciO de 11 Haotnc:M Püblica I Paltimonio 

RtiYRldol 4e4 Ejet'Qc)O (Anooo I OeühOO'O) 
Resuttaoo1 de E;eroe;os Anlenores 
Re<tll\ios 
ReMf"IH 
Rec:üfac:iones de Resullados de Ejerc:k:los AnletkwH 

Resuft.ado por Poscaón Monetaria 
Resun.oo por Teneno. cM Activo• no Monetarios 

Toral Haeiend• PtJblk.-1 P•trlmonlo 

TOTAL DEL PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA/ PATRIMONIO 

9.S20,2l5 
o 
o 

t,521,236 

t,Ht,235 

71,711,Hl 

84,734,333 
-0,940,4SO 

o 

71,7U,lll 

11,320,111 
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ESCUELA NORMAL DE SINALOA 
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DESARROLLO URBANO TRES RÍOS 

ACTI\10 

--·-o.r.no. • Pllecllir~of..,....,_. 
Det9CMI •Reel:*.._o~ ·--­~-Ptrdidl•O...-•~~ ..... ....._ ......... 

..._._f""*'°"'W • LMto,..._ 
~oA.citiita.cawoo~11.1rgOPmo 
~ ........... lt*Mlll\ICIUfll ,~9RPtocuo ----~°"""'°'°'""""***"~ .. .,_ 
..... oe.ido9 
E~porNnlldlioDMMai.oM~ftO~ 
o....~ .... ~ . 

TOTAL DEL AC11\IO 

DESARROLLO URBANO TRES RIOS 

DIMMOUD IMUNO TitU IUOI 
&IMo .. a..&IOn ,lnMlc..,. 

M>1•1n11rz.od•ZOtl , ..... , 

) .023.UI 
32.213,511 

o 
400.M1 ,ICJ7 

o 

4H,171,IM 

1.054,431 
2.n1.ooe 
1,l1t.7St 

... 712.SH . 
• o 

2,7)0,tll 

C_,...,_. p.,_oColtoPIUo 
Ooai~ poJ PllPJ 1 CGOO P\azo 
,OtOOn • cano Ptn6 • i. o.uct. PUb6c. • LArVo "'-"' 
ntukM r vmtu •Corto A.o 
PaW.O. Oil'eriool o Corto Ple.lo 
f Ol'IOOI r 8ienl'I o. T.a-ol'I ~- ylo AdinOn. e C.P. 
~oCor'IOAQa 

011o1c Paeivos o Cor'IO Plao 

~potP#Q.,ll.*90Plazo 

Ooc""'91'11o9porP..;,•olM¡oPlazo 
Oeuclll Pidc:a o i.arvo Plu.o 
Paeiwo10ifettdol11.MVoPlalo 
f onoot y~ de T- .... G.ranlio ylo..., Admón. o LP. 

~·La.va'"'-

TOTAL DEL ,.ASNO 

.MACIENOA PÜBUCAI PATRIMONIO 

·-~-Caipitail 
A~O.ll~PYbic:l f P.wnotllo 

ReWbOos d.i EjetoOCI (Ahotro / 0.s.ahorni) 
A-...... de e¡.c:idcl9 Mteriotu 
R.v-.::00. ·-R~ oe R-..&ado9 clll E.;emdolAnt.notN 

Re'IUMOO por POlk:iOn Monet:ana 
R~ por Tol'lel'IOll oe Aaivos no~ 

TOTAL DEL PASfVO Y HACIENDA PÜllUCA I PA TRJMONIO 

ESTADO DE OlUDA PÚIUCA AL J1 PE MARZO 2016 

INSTITUCIÓN: &ANOBlAS, S.N.C. 

CRtorro NO 639 

INK:IO: 27 DE FHRERO Df 1na 

flN; 27 Df FEBRERO DE 2018 

CAPITAi. EN '-'ONEDA NAOONAL: $292'499.lll.22 

CAPITAL EN ·uotS·: 141'04UlU6 

PWO DE AMORllZACIÓN: 20 AIIDS 

FORMA Ol PAGO: MENSUAi. CON Uf\l lfff(MS NORMAl SOIR( SALDO INSOLUTO EN "UCMS" A UNA TASA FUA ANUAL 

DE 2.90 PUNTOS PORCENTUWS 

S.Wo•I Movimientos M•RO 

CAPITAL EN MONEDA NAClqHAL 

CAPITAL EN "UO~ 

1'4,JU.,67t.17 

26.141.tU.24 

s,n1.111.41 

1.067.019.U 

1.242,I00.2t 

65,409.H 

~ 
OSIAl.DO lÓNZ ANGULO 

Dtim:n>fllGENIMl 

S,12S,667.l4 

1,07 2,727.44 

931,341.20 

61.697.SS 

S,717,076.65 

1,063,139.52 

H•ber 

427.860 
o 

o 
129.725.915 

o 

U:t,7U,t1$ 

130,153,Tfl 

171,I02,17l 

11fi,IQ2,17l 
o 

U 1,151, ... 1 

190,JOl.011 
·111 ,641,211 

5l.298,CM1 
o 
o 

301,755,114 

Ol,tot,511 

S.ldo al 

623,44&.SI 

56,613.22 

129,725,914.14 

23.131.150.71 
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tNORESOS Y OTJtOS aE.NEFICIOI ............ -. 
CuotN '/ ApoNcionu .S. S.VuNiad ~ 
Contrlbudone• ff Mejora• 

o-hoa 
Ptoehldol de T1po Con*U 
~09 de Tlpo Contente 
lngtnot por VerU d• a.ne. y SeirW:io1 

~no~ W1LuFr8Cdonudelll Laydll JflOl'NOS 
C.UNdol In fjwddo1 f"llGlleeAnt.notu PWldientu de~ 
oPIOO 

P~ Apoftadonea, T,.naflNrKlll•, Aatgnedonea, p-·-
CXur*iuci6n del &c..o de ~ po1 Perdida o Oetericwo u 

"""*"""""" 
OisrnWNd6n ct.I &cmo c111 Pn:Mlionu 

Ottos lngr'Nos y 8enefkioe Veriol 

DESNUIOLLO URBANO TJtD RJOe 
Esmdo d• AcdYfdade9 

09' 1 •Men>AI )1 dem1rzo•Z011 
(P .. OI) 

GASTOS Y OTRAS pfR.DIOAS 

Zll,171,111 Gutos di Functonam*'to 
SeMcio•~ 

Mate.W.1 y Suministlos 

Servicios G.naraiu 

Trans,.,.nclH, Aslgnaclonn, Sut.ldios 'I Otra• Ayudas 
T taMferenciaa lnlemaa y AaignacionM .i Sld&:lt Pút)ico 

238.171.611 Transfwenc:i.N .i Ruto del s.ct0t Püblco 

O 5'.tbsidiol y Subvenciotlat 

AyudnSociolu 

Penlionu '1 Jubieciona 

TransletMci81 • F'tdaic:Dmi&ol, Uandllol y ContrMol AnMoQo1 

Tranderendu a la Seguridad Soci9I 
OonalNoo 

11,UI Tl'9llferendu.iexterior 

11,339 

P•rtklpac~ y Apottadon .. 

PINticipacioftes 

ApQtbidon .. 

Convtttliol; 

2.n.tN.OOt krtsrun, Comisiones y Otros Guios da la Dtuda P6bfiea 
ln:etesa da la Deuda Püblicl 
Comisiones da la Deuda Püblica 

Gastos de' ll Deuda PUblicll 

Costo pot CobertUIH 

Apitryos F"tnandstos 

()Iros Gutos 'I Ptrdldn ExtnordlnairtH 

Estim9donu. ~. OeMiriotos, Obtolholnc:is '/ 
Amottiz:9c:ionea 

Aumemo por Insuficiencia de~ po<P""68 o Deterioto y 
~ 

Aumento por lnsufic:iencill de Provisiones 
Otros Gasu>s 

Inversión Pübb 
lnv.n.ión Públc9 no Capiaiz.able 

.e;~ 
OSBALDO LÓPEZ ANGULO 

DIRECTOR GENERAL 

1 

1,>64,611 

1.821,523 

121,004 

405,061 

Z.797,517 
2,797,597 

41,5'Q.7M 
88,971 

41 .453.127 



46 «EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 01 de Junio de 2016 

AYUNTAMIENTOS 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

.JAPAC 

--
~ • Ractw EMct!Yo o E~ 

O..U. i:u Catrw • Ceno ptazo 

o.uoor. o.-.. por Cotirs. COl10 Plazo 

~ Otcrgedm • Cono Plazo 

Olrm o...:n:i. a Rec::itlir Efectivo o EQUlviMentes a CcttCI F"&Zo 

o.r.c:n:. 1 Rtotw B*'" o SerYoof 
Ñ'k:IPO. ~por AdQldcOn d9 a-- y 

EblW:IÓn por P.-OCS. o Ollt.-.:ro de Ac1Nol ~ 

Eltlr't"llOOf" para C~ lnoC:ltr*"- par o.r.cno. 1 

ReotwEf9c:livooE~ 

TOTAL Df: ACTIVO ORCULAKn 

ACT1VO NO CIRCULANTE 
~F~u1L.-goPl&z.o 

F "°91c:1Dml0a, Mlncilcoe y CailrMos Anilogos 

8--~. Wr•structl.O"lly~_,p,.ocHo 

y..,.... 

Edrfooerio~ 

~· 
~., Proc:eto.., 9,.,... oe Dominio PUt>l1CC --~y EcµQO o. AOnn.w.oón 

Equipo O. T~• 

~. Oo'OIECJ.JIC)Oly~ 

0epr.a«;a6n, ~encrt11 ~ Aa.rnut.- o. e.-.. 
Dilpreo.80Ól"l,tro.mul9dllállS......~ 

o.p.a.cion ~ oe ~. 
~~dloS--...._.... 

OUtll Actl'tOI no Ciro..ila'1:n 
9..,.....,ComodMo 

TOTAL DE ACTIVO NO CIRCUl-AHTE 

TOTAL DE ACTIVO 

CUENTAS OE ~ DEUDORAS 

7630 a... e.,o Cornaoen~ 
8110 L,-roe~e~ 

1130 Modific:80onM. 19 l.-ydll ~ ~ 

IZ20 ~de E'"'°9 por Ejlrmr 

12«> Pl'"'4'UMIO oe E~~ 
8250 ~a.E~~ 

8270 ~ d9 E~Pegedo 

T-

JUNTA MUNICIPAL DE AOUA POTABLE Y ALCANTARILl.ADO DE CUUACÁN 
ESTADO DE SITUAC10N FINANCIERA Al 31 DE llARZO DE 2011 

DE CONFORMIDAD CON POSTULADOS BAslCOS OE CONTABILIDAD OUBERNAllENTAL 

3,317,058.00 

78.2111,538.58 

11e.m.J16.79 
2.l539.eo1.19 

1,133,47401 

11 .e10.ng 29 

5,618,931 34 

6,24$,398.2$ 

23,161,104 55 

('1 .8",89'2-35) 
321,Zl1,,14.U 

18 ... 22.033 95 

89.765.960 66 

371,1522.829.83 

2.405.293,180 56 

J.4.912.709.lti 

21!1.998,098. 10 

'6.065,6'1 76 

81 .279.866 79 

21 ,'80.102'1 

(37.015,731 OIS) 

(557,,34 ,763. ~2) 

(123.04<1.321.50) 

QS.3,775 33 

63.580.87 
2.371,2'3,113 ... 

l?ee1aapu 

13,580.87 

913,K2JS37.00 

PASIVO 

f'ASNO aftCULANTI!: 
CUllU9 pot Pmgw • Cono Ptuo 

P'roYeedotM pcw p._. • Cono PIRO 
~por ObrM ~par Paiger e Co1o P1azo 

A.....OCW- 'I Contnbuoones por Peger • Cono Ptuo 

~ de .. Ley de lngrNOI por Peow. Cono Plalo 
Olru Culr'Ua IXll' Plgll' 1 Cof1o PIUo 

PorCIOn • Cono Pla:o de .. CIJlll'U PUbhCI • llfOO PL&zo 

POfOOr'I a Corto Ptazo de 111 Oeude Pi.:lbla ~.,.,... 

P......atOrfendolaConoPL&zo 
ingrelOI Cobredos por AdeWlt.00 • Cono Plazo 

Oltol PHIYOI ~•Cono Plazo 

TOTAL DE PASIVO CIRCULANTE 

PASIVO NO CIRCULANTE 

Oeude PWftc8 a L.-go Plazo 

PT1ilta'nOI mi 11 o..o. ~a 1n1.,.,,. par Peow 1 i..oo Plazo 

Pfoo..11101"1ea 1 \..-vo Pico 

0tru Pf'DY>"°'*• a LWOO Plazo 
TOTAL DE PASIVO HO C&RCULANTE 

TOTAL DE PASIVO 

HACIENQA plJBI !CAJpATR!MON!O 

HACIENDA PÚBUCNPATRIMONtO CONTRIBUIDO .._._,., 
Donacion<I• O. Capit•I 

HACIENDA PÚBLICA /PATRIMONIO GENERADO 

RHult9do1 oe E,,.-ooos Anlenorn 

R•~ 091 E¡erQCIO (N'romJI DHahon'o) 

TOTAL HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

TOTAL DE PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA 

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

76'0 C~to de Comed.lo por 9,....., 

8120 ley de W'O'HOI por Efll(1Aar 

814() ley de ltlWHOI 09Yegancj1 
8150 ley óe lngtHOI Rec.aud8dal 

8210 PrHupuHtO o. Egrno• A,proo.oo 

modof"~• •• Pr•...,,,._•10 o. Egr•- ~obado 

TOl•I 

27,480,338.13 

30,641,1 ... 00 

l ,M7,5G5.17 

410.742.40 

1,419,001.82 

14,523.809.52 

15,931 ,982.19 
11 ,198.020.24 

102.,IS2,HU7 

290.•1e. uic:ue 

33.lAE.500.35 
Ul,lll.HO.IJ 
•21,3H,38'.40 

1.830,42D.'°' 9rl 

86,D16,'3D 60 

309.233.MS.92 

,7,560.461 93 

2,27'.13t,H2.31 
27004Hln.71 

63,58087 

789.185.320 78 

2,,401 .2,3.88 

195, 100,862 66 

983,882,637 .00 

2 ... 884.700 3.2 

2,017,511,436.11 
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JUNTA MUNICIPAL OE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACÁN 
ESTADO OE ACTIVIDADES MENSUAL, TRIMESTRAL Y ACUMULADO 

PERIOoo: PRIMER TRIMESTRE COMPRENDIDO DEL 01 OE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2011 
Y ACUMULADO POR EL PERIODO DE ENERO A MARZO DE 2011 

OE CONFORMIDAD CON POSTULADOS BÁSICOS OE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

ESTADO DE 

CLAVE CONCEPTO ENERO FEBRERO MARZO 
ACTIVIDADES DE 

ENERO A MARZO 

DE 2016 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 

•.1 INGRESOS DE GESTióN 

41.6 ~os de Tipo Comente 

• . 1.6.2 ...... 139.808 71 186,403.83 162.022.49 488.23503 
4 .1.6 .7 ~os por Apoftaaones y Cooperaaones 808.654 27 378,776.12 712,339.98 1,899,770 37 

41 .6 .9 "'""- 4,822,743 JO 5.065.430 76 5 ,597 ,052.69 15,485.226 75 

4 .1.7 1ngt9aoa por v.ma m a..nes y SeMcK>s 

• . 1.7.3 lnglnOI por vera de e.enes y SeMaos de OfVU\1$ll'IOI 

""- 69.636.124 73 66.897.828 86 64.771 .303.80 201 ,305,257 39 

u PARTlCPACtONES, APORTACIONES, TRAHSFERENClAS, 

ASIGNACIONES, SUBSOOS Y OTRAS AYUDAS 

• 2.2 Tf11RSfltf90Clils, Aaignac;.one1, &lbMdlOS y Otr1111 Ayud.as 

• 2 2 1 Trwist.....-.oas. AslgMOOnel. Subll<llOI y OtrH AyuGH 

Oel s.etOf"PUbltcO 000 000 403,617 00 403 617 00 

•.3 OTROS lNGRESOS Y BENEFICIOS 

Otros lngreaos y s.oeric.os Vanos 

• . 3.96 Utii.cs.o.1 por Patbclpaa6n Patnmomal 5.603 45 30.407 33 000 36 0 10 78 

• 3 .9 9 Otros lf'l9r9S.OI y 8-nefiaos v anos 336.580.02 29.285 61 33.806 89 399,672 52 

Total de lngresoa 75,7•9,51 • . .a 72,588,132.51 71,680, 142.85 220,017,789.84 

GASTOS Y OTRAS PERDIDAS 

6.1 GASTOS DE FUNCtONAMIENTO 

5 11 Servoo• Person.le1 

5 111 Rem~• •I Pel'SONll ót C•rkler Perm•nente 11 ,462 ,70869 10,670,492.51 11 ,398,525 18 33,531 ,726.38 

5 11 2 R~1 •I Person81 ót C•rkter Tí8n1l'lono "82.29502 33",158 75 1,255.903 56 2,072,357 33 

5 11 .3 Remuner.ciones AdlCIOf\81es y Especiales 1.396,97381 1,283,829 92 1, .. 2,63" 16 4 ,123.237 69 

51 .1.• Seg..,,... SoaaJ 0.00 1.801 ,728 70 4 ,982.950 29 6 ,784 ,678.99 

511 .5 Otras Prestaaones Sociales y Económicas 813,853 34 2,240,274 49 2.490,562 48 5.544 .690 31 

5.11 .6 PllgO de Estimutos 8 ServldorH PUbllCOI 311 .31600 3"0,5-41 00 330.095 00 981.952 00 

51 .2 M81.0.le1 y &.ministros 

5.1 2.1 w.ten.les de Admini~. Em•Mln de Oocumento1 y 

Mlculos0fk:i8le1 517.583 18 232 .71947 1,149,804 15 1,900. 106 80 

51 .2.2 Allmentos y UlenlMllOS 97.452 47 125.48583 154.11812 377,056 42 

51 .2.41 .,_,.....,., y Artleulos cte Constl'\IC.OÓn y oe Rep•rae.6rl 2.0QS.198 3" 2.403.068 50 1.266,089 00 5. 765,355 84 

5.1.2.5 Productos Ouimcos. F~s y de Laboratono 1,704 ,259 30 3,627 ,807 03 1,834, 182 69 7.166,249 02 

5.1 2.6 Combustibles, L.uOOcantes y Actrtlvos 37,564 04 2,106,971 72 2,398,811 86 4.543.447 62 

5.1 2.9 ~s. Refacciones y Accesonos Men<>íes 1.829.343 36 2 .026.507 66 1.294.173.20 5.150,024 22 

5.1.3 ServQ)s Geoef'ales 

51 31 Servicm 8'sicos 650,417.00 7,168,879.88 7,3"1 ,29959 15,160,39647 

5132 5-rvicios de AtTencsamltf'llo 118,229.53 1,213,012 31 1 .704 .~9 08 3.03".10092 

5.1.3.3 SetvK:kts Profe.ton.les, Cientifieos y Tknte0s 

y OllOs ServicK>s 56,507.17 &46,0$4 84 1,802 ,181 06 2.704.743 77 

5 1.3.• Sef'victos Ftnancit<os. Bananos y COn'lefcl•les 260,591 .45 1,145,241 81 2,323,945.90 3,729 ,779 16 

5135 Servicios di lnltlilac.a6n, ReparaeiOn, Mantentmiento y 

ConMrvlciOl'l 675,912.97 5,114,995.05 11 ,474 ,600 91 17 ,265.508 93 

5.1 36 ~«Vicios de Comunk:aci6n Social y Pubhelda<l 10,000.00 37,872.00 375,907 .19 423,57919 
5 .1.3 7 Servidos de Tni~ y Viáticos 23,23990 17,315 00 28.410 70 68,965.30 
5.1.3.8 SeMeiotOllciole• 22,436.74 92,540.60 593,135.13 708.112 47 

5.1.3.9 Otros Serricios Geoerli .. s 245,718.20 7 ,4a!,000.23 4,577,408.97 12,321,125.40 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 
ESTADO DE ACTIVIDADES MENSUAL, TRIMESTRAL Y ACUMULADO 

PERIODO: PRIMER TRIMESTRE COMPRENDIDO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2016 
Y ACUMULADO POR EL PERIODO DE ENERO A MARZO DE 2019 

DE CONFORMIDAD CON POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

CLAVE CONCEPTO 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
6.2 AYUDAS 

5 .2 .4 Ayu<IH Socieltl 

5. 2.4 . 1 A)'\ldH Soci1IH 1 Ptf10Nll 
5.2.-'.4 Ayuda. Soci1~1 por O.uatl'91 N1turalts y Olro1 Siniulros 

5.2.5 PensionH y J1.1bilac:tone1 

5.2.5.1 Pensiono• 
5.2.5.2 JUbillCIOllH 

5.2.8 Donativo 
5.2.8. 1 Oonalivot 1 ln1tiluciones sin Fines de Lucro 

5 .4 INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA 

PÚBLICA 
5.4 .1 lnllíHH 0t 11 OluOI P(tbltea 

5.4 .1.1 lnterHH ~ 11 Oeuda Púbflcil lnlem. 

5.6 OTROS GASTOS Y P~RDIDAS EXTRAORDINARIAS 

5.5.1 E1limKi0n11, Depreciaciones, Oeteñoro1, Ob1011aeencia 
y Nnot11i:acionH 

5.5.1.1 
5.5.1.3 
5.5.1.4 
5.5.1.5 

5.5.2 
5.5.2.2 

E11imacione1 por Plrdlda o 0111rioro <11 Ac:livot Cifcu~nlH 

Depreciaei6n de BienH lnmueblH 

O.pr1ciaclOn de lnfrH 1truc1ura 

0.Pf'KIKiOn d• BlenH Ml.!eblH 

Provisiones 

ProvisiOnet de Pasivos 1 Largo Plazo 

5.5.9 Olios Gastos 

5 . 5. 9.4 Oifert~H por Tipo de CemDiO N•w•tlYea en Efectivo y 

Equivalentea 

5 .5 .9.9 Otro• GHIOI Varios 

Total de Gastos y Otras Pérdidas 
Ahorro/Desahorro Neto del Ejercicio 

ENERO 

17.368.02 

138.820.98 

139,700.64 

786.695.31 

lil .829.76 

1.796,450.00 

65',83'.•3 

9 12,339.71 

8.002,808.06 

904 ,901 .96 

417 .285.01 

0.00 

0.:l< 

$ 34,651,732.93 
$ 41,097,781.55 

FEBRERO MARZO 
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IÑO HERNANDEZ 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
C. MARCO CHRISTIAN RIVERA 
Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento en el artículo 
162 fracción VII del Cóciigo Procesal Familiar, 
demandappr Juicio VIAORDINARIAFAMILIAR 
PORLAPERDIDADELAPATRIAPOTESTADde 
la menor de edad NICOLE RIVERA ARCE 
promovi,do en su contra por la C. KAREN ARCE 
BELTRAN, en el cual se re emplaz.a para que dentro 
del término de 09 NUEVE DfAS contados a partir 
del décimo día de hecha la última publicación 
produzca contestación a la demanda interpuesta 
en su contra. Acudir a expediente 1198/2015. 

Queda a disposición de la Secretarla de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 13 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Rosa Elma Guerrero Vargas 
JUN. 1-3 R No. 10192859 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACAN, SINALOA. 

. EDICTO 
C. JESUS ENRIQUEPALOMERAAGUILERA 
Domicilio Ignorado. 

Notifíquesele con fundamento en el artículo 
162 fracciones VII del Códigp Procesal Familia~ 
demanda por TRAMITACfON ESPECIAL D.t 
DIVORCro, promovido en su contra por Ja C. 
HILDA PATRfCIA OCHO A VALENC~;.. al cual se 
Je ~mplaza para que dentro del término de IN NUEVE 
DIAS contados a partir del décimo día de hecha la 
última publicacion produzca contestación a la 
demanda interpuesta en su contra. Acudir a 
expediente 198412015. 

Queda a disposición de la Secretarla de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 20 de 2016 
ELSECRETAJ3.10 SEGUNDO 

Lic. Ignacio Alvarez Lafarga 
JUN. 1-3 R No. 10192570 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACAN, SINALOA. 

C.JORGE~J8JJGUEZAVILÉS 
Domicilio Ignorado. 

Notiflquesele con fundamento en el articulo 
en el articulo 162 fracciones VII del Código Procesal 
Familiar demanda por PERDIDA DE LA PATRIA 
POTEStAD promovido en su contra ppr Ja C. 
LETICIA GUADALUPE HERNANDEZ 
ALVARADO, al cual se le emplaz.a para ~ue dentro 
del término de 09 NUEVE DIAS contados a partir 
del décimo día de hecha la última publicación 
produzca contestación a la demanda interpuesta 
en su contra. Acudir a expediente 1568/2015. 

Queda a disposición de la Secretarla de este 
Juzgado copias de traslado. 

ATENTAMENTE 

Culiacán, Sin., Myo. 12 de 2016 
LASECRETARIATERCERA 

Lic. Carolina González Dominguez 
JUN.1-3 R No. 10192613 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FJ\Mil,IAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a_ quienes s.e crean con derecho 

al Juicio DE TRAMITACION ESPECIAL DE 
DIVORCIO_promovido por el ciudadano FELIPE 
DE JESUS FLORES SANCHEZ en contra de la 
ciudadana GANNA DENYSIUK, presentarse a 
deducirlos y justificarlos ante este Juzgado, en el 
expediente número 1248/20 l~ ,en un término 
improrrogable de (9) NUEVE uIAS contando a 
partir del decimo día de hecha la última publicación, 
produzca contestación la demanda instaurada en 
su contra, quedando para tal efecto a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
tras lado corresrondientes) lo antenor de 
conformidad con e acuerdo emitido por el Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, en sesión pfenaria 
ordinaria del día 03 tres de Agosto del año 2005 
dos mil cinco, publicado en el éiiario oficial el día 
05 cinco del mes y año antes citado. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Abr. O 1 de 2016 

C. JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR 

C. SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

JUN. 1-3 R No. 708801 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA, MEXICO. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
KARLO MARIO NIDO ME OLIVAS 
Domicilio Ignorado. 

Oue en e_l expediente número 968/2015, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido en su contra por Banco Nacional de 
México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, se ordenó emplazársele a 
juicio por medio de la publicación d~ edictos1 para 
que dentro del término de SIETE DIAS, proauzca 
contestación a Ja demanda entablada en su contra, 
J?reviniéndosele para que en su primer escrito señale 
iiomicilio en esta Ciudad para recibir notificaciones 
en la inteligencia de que dicha notificación surtirá 
sus efectos a partir del décimo día de hecha su 
última publicación y entrega de los edictos. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 5 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA 
Lic. Ana Raquel Ríos Angulo 

JUN. 1-3 R No. 10192467 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOCIVILDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME.i CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMIN1STRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDÓÑEZYALLEND~~LANTAALT~SON 
RESIDENCIAEN ESTAClUuAD DELOS MVLHIS, 
SIN ALOA. 

. EDICTO 
C. JESUS ENRIQUE BEAL GONZÁLEZ 
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Domicilio ignorado. 
Presente.-

En el expediente número 68912015-1 , relativo 
al d' uicio SUMARIO CIVIL POR EL 
OT RGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA, 
promovido por SANDRA LEA.NORA MENDOZA 
CHAPARRO. en contra de JESUS ENRIQUE BEAL 
GONZALE~ el C. Juez ordena emplazarlo para que 
dentro del termino de 7 SIETE DIAS produzca 
contestación a la demanda entablada en su contra 
y oponga las ex.cepci9n~~ y defensas que a su paf!e 
corresponde¡. sm perJUICto de entregar una copta 
de la notiricactón a la Secretaría del B. 
Ayuntamiento del lugar en que el destinatario ha 
tenido su última residencia, termino que empezará 
a contar a partir del décimo día de hecha su última 
publicación y_ la entrega, atento a lo dispuesto por 
el articulo 119 del Código Procesal Civil para toClos 
los efectos legales a que haya lugar. 

Prevéngase a la parte demandada para que 
en su primer escrito sef'lale domicilio en esta Ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no hacer las subsecuentes se le harán conforme a 
la ley. 

Los Mochis, Sin., Abr. 25 de 2016 
ELC. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Javier Romero Acosta 
JUN.l-3 R.No.560937 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Notifiquesele que con fecha 14 catorce de 

MaY.o del año 2014 dos mil catorce se dicto 
resolución -en el expediente 959/20 l O, relativo al 
Juicio DILIGENCIAS EN LA VIA DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA, promovido por las 
Ciudadanas ELIA DEL CARMEN VELARDE 
GARATE y MA YRARIOS OSUNA lo anterior con 
fundamento en el articulo 925 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. 

RESUELVE. PRIMERO.- Se de~lara 
formalmente LA AUSENCIA DEL SENOR 
MACARIO OSUNA VELARDE con todas sus 
consecuencias legales. SEGUNDO.- Queda 
subsistente el cargo de Depositaria Judicial y 
R(!Jlresentante del ausente MACARIO OSUNA 
VELARD~íconferido a su cónyuge, la Ciudadana 
MAYRA ru.OS OSUNA, a quien se le exime de 
otorgar garantía con respecto al manejo y 
admmistración de los bienes, obligaciones y 
derechos del ausente, según argumentos que se 
detallan al efecto en la parte considerativa de esta 
resolución. JERCERO.- Requiérase a la Ciudadana 
MA YRA RIOS OSUNA para que rinda cuentas con 
respecto de los bienes y derechos del ausente si 
los hubiere y que por supuesto le hayan sido 
entregados, esto a partir de la fecha en que le fue 
conferido dicho cargo, de conformidad con el 
numeral 695 del Cóoigo Sustantivo Civil en el 
Estado. CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria 
la presente resolución, se INTERRUMPE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL, régimen adoptado por 
el ausente MACARIO OSUN"A VELARDE y su 
cón)".uge la Ciudadana MA YRA RlOS OSUNA, al 
celebrar su matrimonio, al menos de que se 
hubieren celebrado capitulaciones matrimoniales 
y en la misma se hubiese estipulado que 
continuarían los efectos de dicho régimen 
matrimonial, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en lo establecido Qtlr los artículos 196 y 
699 del Código Sustantivo Civil aplicable en esta 
Entidad Federativa. QUINTO.- Por lo gue una vez 
que cobre firmeza la presente sentencia, remítase 
copia certificada de la misma al Ciudadano Oficial 
número O 1 uno del Registro Civil de La Noria, 
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Mazatlán, Sinaloa, para que proceda a efectuar las 
anotaciones de ley y levante el acta 
correspondiente, lo anterior en cum_plimiento a los 
artículos 37 y 131 del Código Civil Estadual. 
SEXTO.- Publfquese por 3 tres veces cop intervalos 
de 15 quince dias los puntos resolutivos de esta 
sentencia, en el periódico Oficial EL ESTADO DE 
SINALOA que se edita en la Ciudad de Culiacán, 
Sinaloa Y. en el Periódico EL NOROE~TE de esta 
Ciudad. Dichas publicaciones deberán repetirse 
cada 2 dos años, líasta que se declare la presunción 
de muerte, tal como lo previene el numeral 678 del 
Código Ctvil invocado. 

Así lo resolvió _y_ firmó el_ Ciudadano 
Licenciado MIGUELANGELCASTANEDASILVA 
Juez del Juzgado Segundo de Primer¡i Instancia 
del Ramo de lo Familiar de este Distrito Jpdicial, 
por ante la Ciudadana Licenciada MONICA 
TIRADO O VALLE, Secretaria Primera de Acuerdos 
con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Myo. 05 de 2016 

SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Maria Concepción Lizárraga Galindo 

JUN. 1-15-29 R. No. 708363 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
LUIS ROOOLFOAGUILAR SANCHEZ 
Domicilio Ignorado. 

En Exp. No. 3511/2014, juicio por 
DIVORCI0..,1. seguido en su contra por MARISOL 
VELARDE 1 ORRES, con fecha 11 de abnl del 2016, 
se dictaron los puntos resolutivos que en su parte 
relativa dicen: PRIMERO.-Es PROCEDENTE la vía 
promovida por MARISOL VELARDE TbJlRES en 
contra de LUIS RODOLFO AGUILAR SANCHEZ, 
quien solicito a esta autoridad judicial Juicio de 
Tramitación Especial Divorcio. SEGUNDO.- Se 
decreta el divorcio de Marisol Velarde Torres y 
Luis Rodolfo A~ilar Sánchez, por tanto se declara 
disuelto el vínculo matrimonial que celebraron el 
día 03 tres de Abril de 2002 dos mil dos, bajo el acta 
número 00195 ciento noventa Y. cinco, del libro O 1 
uno, levantada por el C. Oficial del Registro Civil 
número 01 de Culiacán, Sinaloa. TERCERO.- Se 
decreta una pensión alimenticia provisional a favor 
del infante Luis Alberto Aguilar Vetarde, por la 
cantidad de $500.00 (quinientos pesos OU/ 100 
moneda nacional) semanales que debera pagar Luis 
Rodolfo Aguilar Sáncht;.z

1 
la cual será entregada 

de manera personal a Marisol Velarde Torres. 
Apercibiéndosele Luis Rodolfo Aguilar Sánchez1 que en caso de no cubrir oportunamente la cantidaa 
señalada se le embargaran bienes suficientes a 
garantizar una anualidad. CUARTO.- Se decreta 
provisionalmente a favor de Marisol Velarde 
Torres, la guarda y custodia de su hijo Luis Alberto 
Agujl?r Velarde, para no desintegrar. el grupo 
famthar, en cuanto a la conv1venc1a con el 
{?rogenitor Luis Rodolfo Aguilar Sánchez, se 
oecretan de manera provisional los días Sábados 
y Domingos de cada semana, en un ~orario de 
10:00 a laS 18:00 horas, fuera del domicilio que habite 
el infante al lado de su progenitora. Q~INTO.- En 
cuanto a la propuesta de convenio e"1hibida por 
Marisol Velarde Torres1 y falta dP. consentimiento 
al mismo por parte ae Luis Rodolfo Aguilar 
Sánche~ se concede a las partes un término de 07 
~I~TE DIAS para que procedan a la iniciación del 
mc1den~e gue refiere ~f articulo 413 de• Código de 
Procedimientos Famthares del Estado de Sinaloa. 
SEXTO.- Desde su pronunciamiento causa 
ejecutoria la presente sentencia por disposición 
del tercer páriafo del artículo 413 del Código de 
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P1oeedimientos Familiares para Sinaloa. 
SEPTIMO.- En consecuencia def punto anterior, 
remítase copias fotostáticas certificadas de la 
misma y del auto que así la declare al C. Oficial del 
Registro Civil aluaido en el resolutivo segundo,.. a 
efecto de cumplir con lo ordenado por artiCulo 1Y5 
del Código Familiar de Sinaloa. OCTAVO.­
Notifiquese la presente resolución a la parte actora 
en términos der numeral 159 fracción VI y a la parte 
demandada de los arábigos 162 y 445 ambos del 
Código de Procedimientos Familiares. NOVENO.­
No se hace especial condenación en costas, por 
no encontrarse en ninguno de los supuesto que 
prevé el articulo 78 defCódigo Procesal Familiar 
para el Estado de Sinaloa. Notiflq1.1ese 
personalmente y cúmplase.-Así lo resolvió _y Ttrmó 
Jorge Luis López Juáiez, Juez del Jµzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar de este 
Distrito Judicial de Culiacán, por ante Rocío del 
Carmen Rubio Gión, Secretaria Primera de 
Acuerdos que actúa y da fe. 

Culiacán, Sin., Abr. 18 de 2016 
SECRETARIA PRIMERA 

Rocfo del Carmen Rubio Gión 
JUN. 1-3 R No. 10192534 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el_expediente número 217/201 ~ 

relativo al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARlv 
¡:>romovido ante este Ju~ado por DESSETEC 
DESARROLLO DE SISTEMAS" ~.A. DE C.V., en 
contra. de FERNANDO vlLLALOBOS 
HERNANDEZ y SILVIA QUEZADAMORALES, 
se dictó sentencia con fecha diecisiete de diciembre 
de dos mil catorce, que en sus puntos resolutivos 
a la letra dice: 

Culiacán, Sinaloa, a diecisiete de diciembre 
del dos mil catorce. Vistos para dictar sentencia 
los autos del expediente número 21712.013, formado 
al juicio Sumario Civil Hipotecario promovido ante 
este Juzgado por el Licenciado Homero Gerardo 
García Martiñez, en su carácter de apoderado de 
TERTIUS Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable,, Sociedad Financiera 
de Objeto Multiple, Entidad No Regulada, 
administradora y apoderada de HSBC México, 
Sociedad Anónima~ Jnstitución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero ttSBC, División Fiduciaria, en 
su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso 
Irrevocable de Administración, Fuente de P~o 
Número F/262751t.<m contra de FERNANDO 
VILLALOBOSHEKNANDEZySILVIAQUEZADA 
MORALES, y; Por lo antes expuesto y fundado, 
e~ d~ resolverse y se resuelve al tenor de los 
s1gu1entes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS: PRIMERO. La 
parte actora probó su acción. Los demandados no 
opusieron excepciones. SEGUNOO. Es legalmente 
procedente la demanda que en la vía sumaria civil 
hipotecaria promoviera el Licenciado Homero 
Gerardo García Martinez, en, su carácter de 
apoderado de TERTIUS Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de C:a_pital Variable

1 Sociedad Financiera de Objeto MUltiple, Entidaa 
No Regulada, quien a su vez es apoderada )'. 
administradora ae de HSBC México, Sociedaél 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC, División Fiduciaria, en su 
carácter de Fiduciano en el Fideicomiso Irrevocable 
de Administración, Fuente de Pago Número F/ 
2627571 ~!L contra de FERNANDO VILLALOBOS 
HERNANuEZ y SILVIAQUEZADA MORALES, 
en consecuencia: TERCERO. Se declara vencido 
anticipadamente el contrato de apertura de crédito 
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simple con interés y garantía hipotecaria materia 
del Juicio. CUARTO. Se condena a los demandados 
Femando Villalobos Hemández y Silvia Quezada 
Morales, a pagar en favor de la parte actora la 
cantidad de $443,254.85 (cuatrocientos cuarenta y 
tres mil doscientos cincuenta y cuatro P.esos 85/ 
l 00 moneda nacional), por concepto C:ie suerte 
principal el cual se compone de la siguiente 
manera: ef Qa_go en moneda nacional del equivalente 
a 65,368.07 ODIS, que al día treinta y uno de julio 
del afio dos mil doce 1mporta la suma de $311,652.14 
(trescientos once mil seiscientos cincuenta y dos 
pesos 14/100 moneda nacional) por concepto de 
capital insoluto; el p¡¡g_o en moneda nacional del 
equivalente a 3 99 .3 3 UD IS que al día treinta y uno 
de iulio del afio dos mil doce importa la suma de 
$1,~903.87 (un mil novecientos tres pesos 87/100 
moneda nacional) por concepto de comisión por 
administración; el pago en moneda nacional del 
equivalente a 1,.004.09 UDIS, que al día treinta y 
uno de julio de1 afio dos mil doce importa la suma 
de $4, 787.15 (cuatro mil setecientos ochenta y siete 
pesos 15/100 moneda nacional) por concepto de 
comisión por cobertura; el pago en moneda 
nacional del equivalente a 1

1
435.89 UDIS, del 

P.rimero de marzo al primero ae mayo del Dos mil 
aiez, importa la suma de $6,845.82 (seis mil 
ochocientos cuarenta y cinco pesos 82/ 100 
moneda nacional) por concepto de intereses 
ordinarios; el pago en moneda nacional del 
equivalente a 136.54 UDIS, importa la suma de 
$650.98 (seiscientos cincuenta pesos 98/100 
moneda nacional) por concepto de pena por mora; 
el P.ago en moneaa nacional del equivalente a 
24,627.4 l UDIS, al día treinta y uno de JUiio del afio 
dos mil doce, importa la suma de $117,414.89 (ciento 
diecisiete mil cuatrocientos catorce pesos 891100 
moneda nacional) por concepto ae intereses 
moratorios; el pago de mensuahdades vencidas y 
~ue se sigan venciendo, así como los accesorios 
tiasta la conclusión del presente juicio, más los 
gastos y costas del juicio, anexos que se 
cuantificaran en la etapa ae ejecución de sentencia. 
Igualmente, se da por vencido anticipadamente el 
contrato de crédito. QUINTO. Se concede a los 
accionados, Femando Villalobos Hemánde.z y 
Silvia Ouezada Morales, el término de CINCO DIAS 
contados a partir de la fecha en que cause 
ejecutoria la incidencia que las regule, apercibidos 
que de no dar cumplimiento voluntario a la misma 
se procederá a su ejecución forzosa por parte de 
este juzgado, haciendo trance y remate Clel bien 
inmuebfe sujeto a cédula hipotecaria. SEXTO. 
Notiflquese a la parte actora la presente sentencia 
en térmmos del artículo 118, fracción VI del Código 
de Procedimientos Civiles y a la demandaaa 
conforme a lo disP.uesto por fos artículos 629, 119 
y 119 bis, del Cóaigo de Procedimientos Civiles, 
vigente en el Estado, es decir, por medio de edictos 
que se _publicarán por dos veces en el periódico 
Oficial El Estado de Sinaloa y El Debate de Culiacán, 
los cuales se editan en esta Ciudad, sin perjuicio 
de entregar una copia al H. Ayuntamiento áe esta 
Municipalidad. 

Así lo resolvió y firmó la licenciada Gloria 
del Carmen Morgan Navarrete, Jueza Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito 
Judicial de Culiacán, Sinaloa, por ante el Secretario 
Primero de Acuerdos, Licenciado Jorge Luis 
Medina Gutiérrez, con que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán..i.. Sin., Nov. 3 de 2015 

ELSECRETARiuPRIMERODEACUERDOS 
Lic. Jorge Luis Medina Gutiérrez 

JUN.1-3 R.No.10192531 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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CULIACÁN, SINALOA. 
LUIS ROBERTO RUBIO TIRADO y CRISTINA 
SAUCEDACOVARRUBIAS. 
Domicilio Ignorado. 

Que en eJ_e~p~<Jiente número 545/2012, 
relativo al juicio SUMARIO CIVIl., HIPOTECARIO, 
promovido porÓHIPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDADAN NIMADE CAPITAL VARIABLE 
SQCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MULTIPL~ ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIEKO BBVABANCOMER, quien a su vez 
es mandataria de SOCIEDAD HIPOTECARIA 
FEDERAL, SOCIEDADNACIONALDECREDITO 
INSTITUCION DE BANCA DE aANCA DE 
DESARROLLO'" EN SU CARACTER"'DE 
FIDUCIARIO EN r..LFONDO DE OPERACivNY 
FINANCIAMIENTO BANCARIO ALA VIVIENDA 
<FOVD contra de LUIS ROBERTO RUBIO TIRADO 
Y OTRA, se dictó sentencia con fecha 19 
diecinueve de Febrero del afto 2016 dos mil 
dieciséis, cuyos puntos resolutivos a la letra dice: 

PRIMERO.- Procedió la vía SUMARIA 
CIVIL HIPOTECARIA intentada por la actora. 
SEGUNDO.- La parte actora probó parcialmente 
su acción. Los demandados no comparecieron a 
juicio, razón por la cual, se les declaró la 
correspondiente rebeldía. En consecuencia: 
TERCERO.- Se condena a LUIS ROBERTO RUBIO 
TIRADOYCRISTINASAUCEDACOVARRUBIAS 
ª-~ªªr a HJPOTECARIA NACIONAL, 
SOCIEDADANONIMADECAPITAL VARIABLE. 
SQCIEDAD FINANCIERA DE OBJETÓ 

~JJlllt~1tJ~J{,~~ANRf8~~~e~a~~~~ 
es mandataria de SOCIEDAD HIPOTECARIA 

Wsfr.Afc~IEB~1itc¿~~WA~~ 
DESARROLLO'" EN SU CARACTERADE 
FIDUCIARIO EN .t:.LFONDO DE OPERACivN Y 
FINANCIAMIENTO BANCARIO ALA VIVIENDA 

~
OVD. laswnaqueresultederestaralos$94.204.76 
OVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

UATRO PESOS 76/100 MONEDA NACIONAL), 
los abonos realizados al adeudo por la P.arte 
demandada, por conceP.to de suerte principal; 
asimismo sobre la cantfüad que resulte, tamóién 
se deberán calcular en su oportunidad los intereses 
ordinarios, amortizaciones, gastos de cobranza y 
comisiones, generados a la fécha de presentación 
de la demanda; así como el pago de los intereses 
moratorios, vencidos y por vencer hasta la total 
solución del adeudo en lo que concierne 
únicamente a este rubro: cµya liquidación se reserva 
para la etapa de ejecución de sentencia, en los 
términos pactados en el contrato base de la acción. 
CUARTO.- Para el cumplimiento voluntario del 
presente fallo, se concede a los reos civiles el 
término de cinco días, contados a partir de aquel 
en que cause ejecutoria la incidencia que regule 
las cantidades seflaladas en el punto resolutivo 
anterior, apercibidos que de no hacerlo, se 
procederá a su ejecución forzosa por parte de este 
Juzgado, haciendo trance y remate del bien 
inmueble sujeto a hipotecª' y con su producto, 
pago a la parte actora. QUINTO.- No Iia lugar a 
condenar a los accionaaos al pago de _gasfos y 
costas del juicio. SEXTO.- Notíifquese 
J?ersonalmente en la inteligencia de que a los 
aemandados, deberá notificarseles conforme lo 
dispone el articulo 119 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado de S-.Oaloa, 
por medio de edictos que se publicarán por dos 
veces en el periódico «El Estado de Sinaloa» y «El 
Debate de Culiacán» de esta Ciudad, sin perjuicio 
de entregar una copia a la Secretaría del H. 
Ayuntamiento de esta Ciudad. Asf lo resolvió y 
firmó el Ciudadano Licenciado Carlos Francisco 
Celaya Valenzuela, Juez Tercero de Primera 
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Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, 
por ante la Secretaria Segunda Licenciada Karla 
Maria Zepeda Castro, que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Feb. 29 de 20 l ~ 
LA SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Ireri Pao/a Ellas Ochoa 

JUN. 1-3 R No. ~0192572 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICI:IAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes se crean con dere<;ho 

a intervenir en Juicio de TRAMITACION 
ESPECIAL DE MODIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO~p_!_omovido por SANID. RA LUZ 
FELIX VALENLUELA, donde incorrectamente se 
asentó su nombre como SANDRA LUZ 
VALENZUEL1.ij,ebiendo ser SANQRA LUZ 
FELIX VALENLu.t:.LA. Quienes podrán ¡intervenir, 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 
Expediente 485/2016. 1 

Guasave, Sin., Myo. 05 de 2016 
C. SECRETARIO PRIMERO 

Lic. Maria de Jesús Joaquina Arreguln Moreno 
JUN. lro. R No. 10192434 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE Mop· ORITO, 
SIN ALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse cokderechp 

oponerse a Ja MODIFICACJON O 
RECTIFICACION DE SU A~TA DE 
NACIMIENTO., promovido por ALVA. ELENA 
LO PEZ HERNANDEZ;. en contra del C. OFICIAL 
001 DEL REGISTKO CIVIL D~ ESTA 
MUNICIPALIDAD DE MOCORITO, S ALOA, 
ya que en dicha acta quedó sentado 
mcorrectamen~ el nombre de. la _promovente como 
ALVAELISALOPEZ HERNANDEZ pero siempre 
se.ha ostentadQ con el nombre de AL'vA ELENA 
LOPEZ HERNANDEZ. Expediente 75/2016. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, Sin., Myo. 09 de 2016 

C. SECRETARIAPRIMERA 
Lle. Reyna Margarita González Pérez 

JUN. lro. RNo. 10192512 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCORITO, 
SIN ALOA. 1 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse conAderechp 

o~onerse a Ja MODIFICACivN O 
RECTIFICACION DE SU AOTA OE 
NACIMIENTO, .J>romovido por¡,.,. IVAN 
AMARILLASPELi\YQ¡~contradeIC.rvFICIAL 
004 DEL REGISTROCl v 1LDE LA SINDICTURA 
DE PERICOS, MOCO RITO, SINALOAJ ya que en 
dicha acta quedó asentado incorrect~mente el 
nombre del promovente como JUAN ~LAS 
PELAYO, pero ~empre se ha conducitlo con el 
nombre de IVAN AMARILLAS Pr LAYO. 
Expediente 65/2016. 

ATENTAMENTE 
Mocorito, S4t.·i..~~r. 22 de 2016 

C. SECRETAKIAPRIMERA 
Lle. Reyna Margarita González P~rez 

JUN. lro. RNo. lpl92533 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
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DECULIACÁN, SINALOA. 
EDICTO 

Convóguese 1!._gUienes eré~ con derecho 
a OPQnerse en111icio TRAMITACION ESPECIAL 
MODIFICACION DE ACTAS DE NACIMIENTO 
No. 51?""' que ¡>r9mueve el C. JOSE BLAS 
ZAMBAUA PARRA PQr su propio derecho en 
contJ:a del C. Oficial del Registro Civil Número O 1 
de Navolato, Sinaloa, ~ efecto de corregir y 
adecuar a la iealidad social, la fecha de nacimiento 
de la suscrita el cual se asentó incorrectamente 
como 03 de Mayo de 1952 debiendo ser el correcto 
03 de Febrero de 1952.Acudirexpediente 399/2016 
cualquier momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 04 de 2016 
LASECRETARIA TERCERA 

Lle. Carolina Gonr.dlez. Domfnguez. 
JUN. lro. R. No. 10192440 

JUFZ SEGUNDO DEPRIMERAINSTANCIADEL 
RAMOFAMILIARDELDISlRITOJUDICIALDE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a ~nerse en el Juicio de 
TRAMITACI ESPECIAL or la 
MODIFICACI N DE ACTA DE NACI~IENTO 
número 1049 levantada por el Ciudadano Oficial 
12 de Culiacán~ Sinaloa~m-qmovido por el 
Ciudadaño SERG10 ROJO r..NRIOUEZ, dónde se 
asentó incorrectamente como SERGIO ENRJOUEZ, 
siendo lo correcto SERGIO ROJO ENRIOlJEZ, 
radicado bajo el ex~diente número 56412015 , 
quienes tendrán derecho a intervenir en el ne,gocio, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin., Oct. 7 de 20 l 5 

SECRETARIASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Claudia Letlcla Angulo Quintero 

JUN. lro. R. No. 708572 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, SINALOA, 
MEXICO. 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con dere1tho 

a cm_onerse en Juicio deÓTRAMITACION 
ESPECIAL MODIFICACI N DE ACTA DE 
NACIMIENTO. Promovido_por ESTEFANA 
ARANGURE MANJARREZ. Para g_ue se asiente 
correctametite su nombre de ESTEFANA 
ARANGURE MANJARREZ; ya que se asentó 
incorrectamente.- Exp. 151/2016, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio, cualquiera ~ue 
sea el estado del mismo mientras no exista 
Sentencia Ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Rosario, Sin., Myo. 03 de 2016 

LASECRETARIAPRIMERADEACUERDOS 
Lle. Maria Luisa Tirado Llr.d"aga 

JUN .. lro. R.No.10192541 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISlRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóguese ~quienes créansp con derecho 

a oponerse en~icio RECTIFICACION DE ACTA 
DE NACIMIE~IQ.__p_rQ_~ovidQpor: JAVIER 
ALEJANDRO GUTIERREZCASTRO, para efecto 
de que en las referida acta se corrija el nombre del 
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promovente el cual jtpa_rece como: JAVIER 
:ALEJANDRO GUTIERREZ CASTRO, lo cual es 
incorrecto Y. en su lug_ar se asiente el nombre 
correcto el cual es JAVIER ALEJANDRO 
MONTOYA CASTRO, asimismo se corrij~ el 
nombr~ del _progenitor como JESUS RAMvN 
GUTIERREZ el cual es incorrectos eyi su luga{ se 
asiente el nombre c9rrecto como JESUS RAMON 
MONTO YA GUTIERREZ en Exp. No. 1070/2016 
quienes tendrán derecho a intervenir en el ne_gocio, 
cuale~quiera que ~ea ~l estaqo del mismo mientras 
no exisla sentencia eJecutonada. 

Culiacán, Sin., Myo. 17 de 2016 
SECRETARIA TERCERA 
Claudia Bórquez. Zaz.ueta 

JUN. lro. R No. 10192654 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELRAMOClVILDEESTEDISTRITOJUDICIAL 
DE MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO DEREMATE 
En el Expediente número 720/2013;.Felativo 

al juicio SUMARIO CIVIL HIPOTE1..,ARIO, 
~romovido ante este Juzgado por ROSA 
GUILLERMINA CEBALLOSLEPE_, en contra de 
JESUS MANUEL RIOS PORTILLO e IRMA 
GUADALUPEARAMBURO SANCHEZ. El C. Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil de este 
Distrito Judicial de Maz.atlán~ Sinaloª' ordenó sacar 
a remate en SEGUNDA ALMONEDA por auto 
dictado en fecha 29 veintinueve de abril de 2016 
dos mil dieciséis, el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en Calle Oaxaca 
número l O 11 (antes 66), Colonia Sánchez Celis de 
esta ciudad de Maz.atlátl, Sinaloa. con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 5.0U metros 
con Lote 3;AL SUR: 5.25 metros con Calle Oaxaca; 
AL ORIENTE: 20.60 metros con Lote 22-A; y AL 
PONIENTE: 20.70 metros con lote 23 con una 
Su~rficie de 100.35 M2. Inscrita en ei Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad con el número 87, Tomo 960, Sección l. 

Siendo _postura le_gªl_12ara el remate la 
cantidad de $51 U.480.00 (QUINIENTOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL) ya hecha la rebaja del l 0% 
sobre la _postura legal que sirvió para Ia primera 
almoneáa del bien inmueble sujeto a cédula 
hipotecaria en el presente juicio. 

Seflalánqose para el remate las 12:00 DOCE 
HORAS DEL DIA Q9 NUEVE DE JUNIO DE2016 
DOS MIL DIECISEIS, para que tenga verificativo 
en el local del H. Juzgado Primero de Primera 
Instancia del Ramo Civif, con domicilio en calle Río 
Baluarte Número 1007, Segundo Piso, entre las 
calles Río Elota y Río Códitos, del Fraccionamiento 
Tellerfa de esta Ciudad. 

Se solicitan postores gue para tomar parte 
en l'! subasta, los licitado~es deberáJ1 presentar por 
escnto su postura y consi~ar previamente a este 
Juzgado una cantidad igual por lo menos el l 0% 
diez por ciento efectivo de la postura legal para el 
remate. 

ATENTAMENTE 
Maz.atlán, Sin;.t Myo. 11 de 2016 

ELC. SECRETARIOSr..GUNDO DEACUERDOS 
Lle. Helad/o Garcla Acosta 

JUN. lro. R. No. 709035 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVll.. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS~~ALOA,J!BICADA EN 
UNIDADADMINIS'fRATIVA. SITú POR CALLES 
MARCIALORDONEZY ALLENDE. 
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, EDICTO 
MARIADELALUZRODRíGUFZCOVARRUBIAS 
Domicilio Ignorado. 

Que en el_Ex~ediente número 117/2014, 
relativo ajuicio SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, 
promovido por BANcg MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDADAN NIMA, INSTITUCION 
DE BANCAMULTIPLE1 GRUPO FINANCIERO 
BANOJlTE en contra ae MARIA DE LA LUZ 
RODRIGUEZ COVARRUBIAS, el Juez ordenó 
notificar a Usted los puntos resolutivos de la 
SENTENCIA dictada en este iuicio con fecha 26 
Veintiséis de Enero del afio 2016 Dos Mil Dieciséis. 
Que en sus puntos resolutivos dice: 

Los Mochi~ Sinaloa, a 26 Veintiséis de 
Enero del afio 2016 uos Mil Dieciséis.- RESUELVE: 
PRIMERO: Ha procedido la vía Sumaria Civil 
intentada. SEGUNDO: La parte actora probó su 
acción. La parte demandada no compareció a juicio. 
TERCERO: Se declara el vencimiento anticipado 
del contrato de apertura de crédito simple con 
garantía hipotecaria, celebrado el 08 Ocho de Junio 
del afio 2010 Dos Mil Die~Tentre el BANCO 
ME~CANTIL DEL NORÓE, SOCIEDAD 

~fti!tl~ail&bTJJlÁ~~ifRa°If¿tli~~ 
MARIA DE LA LUZ RODRIGUJ::.Z 
COVARRUBIAS, formaliz.ado en la Escritura Pública 
número 8,361, volumen XXVII, del protocolo a 
cargo del Notario .Público Licenciado ARTURO 
DUAE.TE GARCIA. CUARTO: Se condena a 
MARIA DE LA LUZ RODRIGUEZ 
COVARRUBIAS, a pagar a BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE "SOCIEDAD ANONIMA 
INSTITUCION DE BANCAMULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTEbla cantidad de 
$395 978.42 <TRESCIENTOS N VENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 
42/l 00 MONEDA NACIONAL), por concepto de 
capital vencido; t:I pago de la ~ant!dad que resulte 
por concepto de mlereses ordmanos generados y 
no f agados a partir del día 04 Cuatro áe Marzo del 
20 3 Dos Mil Trece, más los que se sigan 
generando hasta el día en que la demandada pague 
el importe total de los adeudos; así tamb1en, la 
cantidad que resulte por concepto de intereses 
moratorios generados y no pagados a partir del 
día 04 Cuatro de Abril del 20 l3 Dos Mil Trece, más 
los que se sigan generando hasta el pago total del 
adeudo; asimismo, el pago de la cantidad que 
resulte por concepto de comisiones P.Or cobranza 
generados y no pagadas a partir del 09 Nueve de 
Abril del 2013, mas las ~ue se sigan generando 
hasta el día en el que la acreditada pague la 
totalidad del adeudo, de conformidad en la eta.usuta 
Décima Primera, segundo párrafo del contrato base 
de la acción; se condena al pago de la cantidad 
que resulte_ por concepto del impuesto al valor 
agregado (IVA), sobre las comisiones de cobranza! 
generadas a partir del día 09 Nueve de Abril de 
2013 Dos Mil Trece, así como las que se sigan 
causando hasta el día en el que la demandada pague 
la totalidad del adeudo reclamado; así como los 
gastos y costas del juiciol conced1éndosele para 
ello un término de cmco d as contados a.partir del 
siguiente al en que cause ejecutoria esta Sentencia, 
apercibida que de no hacerlo se ordenará hacer 
transe y remate de los bienes sujetos a cédula 
hipotecaria y con su producto pago al acreedor; 
hecha la aclaración de que los intereses normales, 
moratorios, comisiones por cobranza y el impuesto 
al valor agregado sobre la comisiones de col>ranza, 
habrán de computarse en eiecución de Sentencia. 
QUINTO:- Se ordena notificar esta resolución en 
sus P.untos resolutivos a la demandada, por medio 
de e<iictos gue deberán de publicarse por dos veces 
en los penodicos «El Estado de Sinaloa» y «El 
Debate» que se editan en la ciudad de Cuhacán, 
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Sinaloa1 y esta ciudad de Los Mochis, Sinaloa, 
respectivamente, debiéndose entregar una copia 
de la notificación en la Secretada del R. 
Ayuntamiento de esta Municipali~ad, con 
residencia en esta Ciudad..i. en los ténninos del 
articulo 119 en relación al 62Y del memorado Código 
de Procedimientos Civiles. 

NOTIFÍQUESE.-Así 19 resolvió y firmó el 
Ciudadano Licenciado JOSE ISRAE¡..,, ARIAS 
OLAIS, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civj~ por ante el Secretario Primero Licenciado 
EDuA"RDO SANTOS VALENZUELA, con que 
actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Ene. 28 de 2016 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Eduardo Santos Valenzuela 

MYO. 30JUN. lº R. No.10192357 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. f 

EDICTOS 
ALMAMINERVAPALMASALAZAR 
Domicilio Ignorado. 

Que en el Expediente número l 060/2015, 
derivado del juicio SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO_,prnmqvido ante este Juzgado por 
la albacea de la SUCESIQN INTESTAMENTARIA 
A BIENES O.EL SENOR JOSE ArllTONIO 
ALVARADODIAZ encontradeALMAMINERVA 
PALMA SALAZ.AR; se dictó SENTENdIA que en 
su parte conducente los puntos resolutivos a la 
letra dicen: 

Culiacán, Sinal~a .... a 18 Dieciocho de Abril 
del2016 Dieciséis ... SE ru:.SUELVE: PRI;fy1ERO. La 
parte actora probó su acción. La P.arte dqmandada 
no opuso excepciones. SEGUNDO. Es ltigalmente 
P!Ocedente la demanda que en la vía Sumaria Civil 
Hi~otecaria _promoviera la SUCESION 
INTESTAMENTARIA A ,BIENES DE JOSE 
ANTONIO ALVARADO DIAZ, por medio de la 
albacea defmitiva, en contra de AI:.MA MINERVA 
PALMA SALAZAR, en consecuencia: TERCERO.­
Se condena a la demandada a pagar a favor de la 
P.arte actora la cantidad de $206 000 .00 
{DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS 00/l 00 MONEDA 
~ACIONAL), p9r concepto qe capita}r más los 
mtereses ordmar1os y moratonos vencidos y por 
vencerse hasta la total liquidación del adeudo a 
razón del 3% tres por ciento mensual, 
respectivamente. CUARTO.- Se concede a la 
legitimada pasiva el término de cinco d~· as contados 
a partir de ra fecha en que cause ejecutor a la parte 
Sentencia, apercibido que de no aar e plimento 
voluntario a la misma se procederá a su ejecución 
forzosa por parte de este Juzgado, haciendo trance 
y remate del bien inmueble sujeto a cédula 
hipotecaria,_y con su producto, pago a la parte 
actora. QUINTO.- Notifiquese personalmente la 
presente Sentencia en términos del artículo 118, 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, 
a las partes gue tengan seí'lalado domicilio procesal. 
En la intehgencia de que la notificae1ón a la 
demandada, tfabrá de reahzarse mediante los edictos 
que al respecto establece el artículo 629 en relación 
con el numeral 119 del Código de Proce~imientos 
Civiles, a través de las publicacionfjS en los 
periódicos Oficial El Estado de Sinaloa, como en El 
Debate de Culiacán, sin P.erjuicio de entregar una 
copia de dicha notificación en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta Municipalidad. Así lo 
sentenció y firmó la Ciudadana Liqenciada 
CLAUDIAMARGARITASARABIAMO;NTOYA 
Juez Se~ndo de Primera Instancia del Ramo Civil 
de este -Distrito Judicial, por ante la S~cretaria 
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Se_gul)_d_! de AclJ,er!fQs Licenciada LAURA 
YOLANDAMARTINEZ CARRASCO <l\Je autoriza 
y da fe. FIRMADOS DOS FIRMAS fL"'EGIBLES 
RUBRICAS. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 29 de 2016 

LAC. SECRETARIADEACUERDOS 
Lic. Lt111ra Yolanda Martlnez Ca"asco 

MYO. 30JUN. lº R.No.10192318 

JUZGADO SEGUNOO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMllJARDELDISTRITOJUDICIAL 
DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
PUBLICACIONDESENTENCIA 

C. EULALIA AVILA HUAXCOA JUAN Á VILA 
OLIVARFZy ROBERTAHUAXCuCOCTOLOLO. 
Domicilio Ignorado. 

Se hace de su conocimiento !rn_e con fecha 
29 de Febrero de 2016 se dictó SENTENCIA 
relacionado con el Ex¡>edieqte número 1404/2015 
dt;l JUICIO TRAMITACION ESPECIAL POR 
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAJ;> de la 
P.C'.rsona menor de edad de nombre JUAN ANGEL 
A VILA HUAXC_Q,_J!romovid_o PQr el Ciudadano 
LicenciadoFAUSTINOZAMORAG~en 
su carácter de Agente del Ministerio Público 
adscrito a la Dirección de Control de Procesos de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Sinaloa. en contra de EULALIA A VILA HUAXCO 
JUAN A VILAOLIVARES y ROBERTAHUAXCO 
COCTOLOLO, que en sus puntos resolutivos dice: 
PRIMERO.- La parte~ Licenciado FAUSTINO 
ZAMORA GUTIERREZ, en su carácter de Agente 
del Ministerio Público adscrito a la Dirección de 
Control de Procesos de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Sinaloa, P.robó su pretensión 
de Pérdida de la Patri~ Potestaa. Los demandados 
s,eftores EULALIA A VILA HUAXCOÜ JUAN 
A VILA OLIVARES y ROBERTA H AXCO 
COCTOLOLO, no comparecieron a juicio. 
SEGUNDO.- En conse<;uencia se condena a los 
demandados EULALIA A VILA HUAXCO JUAN 
A VILA OLIVARES y ROBERTA HUAXCO 
COCTOLOLO, a la Pérdida de la Patria Potestad de 
~ meno~ !iii_o y nie!~ respectivamente, JUAN 
ANGEL A VILA HUAACO, en los términos de las 
fracciones III_y VII del numeral 380 del Código 
Familiar del Estado de Sinaloa. TERCERO.- En 
cumplimiento a la disposición contenida en el 
articulo 190 del Códig_o de Procedimientos 
Familiares d~l Estado de ~inaloa, los Ciudadanos 
EULALIA A VILA HUAXCg,~JUAN AVILA 
OLIVARES yROBERTAHUAXUJCOCTOLOLO, 
en su carácter de progenitora y_ ab~elos matemos, 
r~pectivament~ oel iillio JUAN ANGEL A VILA 
HUAXCO, queaan sujetas a todas sus obligaciones 
civiles y naturales para con su descendienfe menor 
de edad ya mencionado. CUARTO.- En virtud de lo 
anterior y de conformidad a lo ordenado ~r los 
articulos 418 y 419 del Código Familiar delEstado 
de Sinalo~ en relación al numeral 73 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, se tiene como Tutora 
I..e~itin\a de la ~rsona menor de edad de nombre 
JUAN ANGEL A VILA HUAXCO a la Ciudadana 
Licenciada CLAUDIA JOSEFiNA GAMEZ 
VERDUZCO, Procuradora de la Defensa del Menor 
).'.la Familia del SistemaDIF Estatal en Sinalo~ con 
aomicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, a 
quien se le ordena hacérsele saber de la presente 
designación para los efectos de la aceptación y 
protesta de dicho cargo. Una vez que cobre firmeu 
la presente resolución. QUINTO.- Notiflquese 
perionalmente a las partes lª-_presente resQlución, 
y_a los codema_ildados EULALIA AVILA 
HUAXCO JUAN A VILAOLIVARFZy ROBERTA 
HUAXCO COCTOLOLO, en los términos 

Miércoles 01 de Junio de 2016 

establecidos por el articulo 445 del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 
SEXTO.- No se hace especial condenación en 
costas, 1>9r no encontrarse en ning_uno de los casos 
gue prevén los numerales 781 82_f84 del Código de 
Procedilpientos Familiares ael Estado de SinaJoa.­
N OTIFI QUESE PERSONALMENTE Y 
CUMPLASE». Asi lo resolvió y firmó la Maestra 
en Derecho Familiar MARISELA HUERTA 
CHA VEZ, Jueza Segunda de Primera Instancia del 
Ramo Familiar de este Distrito Judicial de_ ~Jlliacán, 
Sinaloa,_ ant~ el Ciudadano Licenciado HECTOR 
FERNANDO GAMEZ ENO, Secretario Segundo de 
Acuerdos que actúa y da fe». 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Myo. 18 de 2016 
EL SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Ignacio Alvarez Lafarga 
MY0.30JUN. lº Of.No.642 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DELOFAMILIARDELDISTRITOJUDICIALDE 
AHOME, SINALOA. 

ED I C TO 
C. ESMERALDAMONTIEL ESPINOZA 
Domicilio Ignorado. 

Se le notifica con fundamento en el Articulo 
162 Fracción VII del Código Procesal Familiar en 
Vig!)r en el Estado ,de SinaloaL demanda 
ORDINARIO CIVIL PERDIDA DE A PATRIA 
POTESTAD, entablada en su contra JlOT 
LICENCIADA NUBIA MARIANA CARLON 
NIEBLAS, ExI>ediente 1637/2014 se le emplaz.a,para 
que dentro del término de OS CINCO DfAS, 
contados a partir del tercer día de hecha la última 
P.Ublicación, _produzca contestación a dicha 
aemanda, quedan a su disposición en la Secretarla 
de este . Juzgado copias de traslado 
correspondientes. 

. ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., M_yo. 06 de 2016 

SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Caslano Gutlérrez Verdugo 

MYO. 30 JUN. 1° Of. No. 655 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SIN ALOA. 

. ED I C TO 
C. GERARDO URIAS GERMAN 
Ausente e Ignorado 

De conformidad articulo 533 y 534 Código 
Familiar vigen!$_ se le cita~e senala para qve se 
presente en un 1 ERMINO UE NO BAJARA DE 
UN MES NI PASARA DE T S MESES, contados 
a partir de la fecha de la última publicación, para 
c¡ue comparezca a la Diligencia de Jurisdicción 
Voluntaria de Declaración Cle Ausencia, relativo a 
expediente númerq 377/2013 promovido por 
ZACHENKA URJAS GIL haciendo de su 
conocimiento que se designo como su 
representante. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Feb. 17 de 2015 

SECRETARIA PRIMERA 
Lle. Galla Sandoval Valencia 

MY0.18JUN. l-15-29 RNo. 10191874 


